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II 

(Actos no legislativos) 

REGLAMENTOS 

REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2018/553 DE LA COMISIÓN 

de 3 de abril de 2018 

relativo a la clasificación de determinadas mercancías en la nomenclatura combinada 

LA COMISIÓN EUROPEA 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (UE) n.o 952/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de octubre de 2013, por el que se 
establece el código aduanero de la Unión (1), y en particular su artículo 57, apartado 4, y su artículo 58, apartado 2, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  Con el fin de garantizar una aplicación uniforme de la nomenclatura combinada anexa al Reglamento (CEE) 
n.o 2658/87 del Consejo (2), es necesario adoptar disposiciones sobre la clasificación de las mercancías que se 
indican en el anexo del presente Reglamento. 

(2)  El Reglamento (CEE) n.o 2658/87 establece las reglas generales para la interpretación de la nomenclatura 
combinada. Dichas reglas se aplican también a cualquier otra nomenclatura que se base total o parcialmente en 
aquella, o que le añada subdivisiones adicionales, y que haya sido establecida por disposiciones específicas de la 
Unión para poder aplicar medidas arancelarias o de otro tipo al comercio de mercancías. 

(3)  De conformidad con estas reglas generales, las mercancías que se describen en la columna 1 del cuadro del anexo 
deben clasificarse, por los motivos indicados en la columna 3, en el código NC que figura en la columna 2. 

(4)  Procede disponer que la información arancelaria vinculante emitida respecto a las mercancías contempladas en el 
presente Reglamento que no se ajuste a las disposiciones del mismo pueda seguir siendo invocada por su titular 
durante un período determinado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34, apartado 9, del Reglamento (UE) 
n.o 952/2013. Ese período debe ser de tres meses. 

(5)  Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité del Código Aduanero. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Las mercancías que se describen en la columna 1 del cuadro del anexo se clasificarán dentro de la nomenclatura 
combinada en el código NC que se indica en la columna 2. 
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(1) DO L 269 de 10.10.2013, p. 1. 
(2) Reglamento (CEE) n.o 2658/87 del Consejo, de 23 de julio de 1987, relativo a la nomenclatura arancelaria y estadística y al arancel 

aduanero común (DO L 256 de 7.9.1987, p. 1). 



Artículo 2 

La información arancelaria vinculante que no se ajuste al presente Reglamento podrá seguir siendo invocada durante un 
período de tres meses a partir de la entrada en vigor del mismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 34, apartado 9, 
del Reglamento (UE) n.o 952/2013. 

Artículo 3 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 3 de abril de 2018. 

Por la Comisión, 

en nombre del Presidente, 
Stephen QUEST 

Director General 

Dirección General de Fiscalidad y Unión Aduanera  
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ANEXO 

Descripción de la mercancía Clasificación 
(Código NC) Motivación 

(1) (2) (3) 

Artículo compuesto de dos tubos sujetos por 
abrazaderas, de una longitud total de aproxima
damente 150 cm y un diámetro de cada tubo de 
aproximadamente 0,8 cm. Los tubos están solda
dos y hechos de una aleación de aluminio. 

El artículo está destinado a ser utilizado en ve
hículos de motor para transportar el líquido re
frigerante del motor al intercambiador de calor 
bajo el tablero de instrumentos del vehículo. 

Véase la imagen (*). 

7608 20 20 La clasificación viene determinada por las reglas 
generales 1 y 6 para la interpretación de la no
menclatura combinada, así como por el texto de 
los códigos NC 7608, 7608 20 y 7608 20 20. 

Se descarta la clasificación en el código NC 
8415 90 00 como partes de máquinas y apara
tos de aire acondicionado, en el código NC 
8419 90 85 como las demás partes de máquinas 
y dispositivos para el tratamiento de materias 
mediante operaciones que impliquen un cambio 
de temperatura o en el código NC 8708 91 99 
como partes de radiadores de vehículos automó
viles, ya que, teniendo en cuenta sus característi
cas objetivas, el artículo no es identificable como 
exclusiva o principalmente adecuado para su uso 
con estos artículos [véase la nota 2 b) de la sec
ción XVI y la nota 3 de la sección XVII]. 

Por lo tanto, el artículo debe clasificarse en el có
digo NC 7608 20 20 como tubos de aluminio 
de aleaciones de aluminio soldados. 

(*)  La imagen se incluye a título puramente informativo.  
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2018/554 DE LA COMISIÓN 

de 9 de abril de 2018 

que modifica el Reglamento de Ejecución (UE) n.o 412/2013 del Consejo, por el que se impone un 
derecho antidumping definitivo y se percibe definitivamente el derecho provisional impuesto 
sobre las importaciones de artículos de cerámica para el servicio de mesa o de cocina originarios 

de la República Popular China 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (UE) 2016/1036 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, relativo a la defensa 
contra las importaciones que sean objeto de dumping por parte de países no miembros de la Unión Europea (1), y en 
particular su artículo 9, apartado 5, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  Mediante el Reglamento de Ejecución (UE) n.o 412/2013 del Consejo (2), de 13 de mayo de 2013, se impuso un 
derecho antidumping definitivo sobre las importaciones de artículos de cerámica para el servicio de mesa o de 
cocina originarios de la República Popular China. 

(2)  El 10 de junio de 2017, un productor exportador chino solicitó a la Comisión que modificara el Reglamento (UE) 
n.o 412/2013 con el fin de reflejar el nombre completo de la empresa en inglés, según se menciona en su licencia 
comercial. A la vista de las pruebas subyacentes, la Comisión aceptó esta solicitud. 

(3)  Procede, por tanto, modificar el artículo 1, apartado 2, del Reglamento (UE) n.o 412/2013 en consecuencia. 

(4)  El presente Reglamento se ajusta al dictamen del Comité establecido en el artículo 15, apartado 1, del 
Reglamento (UE) 2016/1036. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

El artículo 1, apartado 2, del Reglamento de Ejecución (UE) n.o 412/2013 del Consejo se sustituye por el texto siguiente: 

«2. El tipo del derecho antidumping definitivo aplicable al precio neto franco en la frontera de la Unión, derechos 
no pagados, del producto descrito en el apartado 1 y fabricado por las empresas enumeradas a continuación será el 
siguiente: 

Empresa Derecho (%) Código TARIC 
adicional 

Hunan Hualian China Industry Co., Ltd.; Hunan Hualian Ebillion China In
dustry Co., Ltd; Hunan Liling Hongguanyao China Industry Co., Ltd.; Hu
nan Hualian Yuxiang China Industry Co., Ltd. 

18,3 B349 

Guangxi Sanhuan Enterprise Group Holding Co., Ltd. 13,1 B350 

CHL Porcelain Industries Ltd. 23,4 B351 

Shandong Zibo Niceton-Marck Huaguang Ceramics Limited; Zibo Huatong 
Ceramics Co., Ltd.; Shandong Silver Phoenix Co., Ltd.; Niceton Ceramics 
(Linyi) Co., Ltd.; Linyi Jingshi Ceramics Co., Ltd.; Linyi Silver Phoenix Cera
mics Co., Ltd.; Linyi Chunguang Ceramics Co., Ltd.; Linyi Zefeng Ceramics 
Co., Ltd. 

17,6 B352 
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(1) DO L 176 de 30.6.2016, p. 21. 
(2) Reglamento de Ejecución (UE) n.o 412/2013 del Consejo, por el que se impone un derecho antidumping definitivo y se percibe definiti

vamente el derecho provisional impuesto sobre las importaciones de artículos de cerámica para el servicio de mesa o de cocina 
originarios de la República Popular China (DO L 131 de 15.5.2013, p. 1). 



Empresa Derecho (%) Código TARIC 
adicional 

Guangxi Province Beiliu City Laotian Ceramics Co., Ltd. 22,9 B353 

Empresas enumeradas en el anexo I 17,9  

Todas las demás empresas 36,1 B999».  

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 9 de abril de 2018. 

Por la Comisión 

El Presidente 
Jean-Claude JUNCKER  
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2018/555 DE LA COMISIÓN 

de 9 de abril de 2018 

relativo a un programa plurianual coordinado de control de la Unión para 2019, 2020 y 2021 
destinado a garantizar el respeto de los límites máximos de residuos de plaguicidas en los 
alimentos de origen vegetal y animal y a evaluar el grado de exposición de los consumidores 

a estos residuos 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n.o 396/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de febrero de 2005, relativo a los 
límites máximos de residuos de plaguicidas en alimentos y piensos de origen vegetal y animal y que modifica la 
Directiva 91/414/CEE del Consejo (1), y en particular su artículo 29, apartado 2, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  Mediante el Reglamento (CE) n.o 1213/2008 de la Comisión (2) se estableció el primer programa comunitario 
plurianual coordinado, que abarcaba los años 2009, 2010 y 2011. Dicho programa continuó al amparo de 
sucesivos Reglamentos de la Comisión. El último de ellos fue el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/660 de la 
Comisión (3). 

(2)  En la Unión, entre 30 y 40 productos alimenticios constituyen los componentes principales de la dieta. Dado que 
los usos de los plaguicidas experimentan importantes cambios a lo largo de un período de tres años, es 
recomendable hacer un seguimiento de los plaguicidas en esos productos alimenticios con arreglo a un ciclo 
trienal, a fin de poder evaluar el grado de exposición de los consumidores y la aplicación de la legislación de la 
Unión. 

(3)  La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria («Autoridad») presentó un informe científico relativo a una 
evaluación del diseño del programa de control de plaguicidas, en el que llegó a la conclusión de que era posible 
determinar una tasa de superación de los LMR superior al 1 %, con un margen de error del 0,75 %, seleccionando 
683 unidades de la muestra para al menos 32 productos alimenticios diferentes (4). La recogida de esas muestras 
debe repartirse proporcionalmente entre los Estados miembros en función de las cifras de población y 
comprender un mínimo de doce muestras anuales por producto. 

(4)  Los resultados analíticos de los anteriores programas oficiales de control de la Unión se han tenido en cuenta con 
el fin de garantizar que la gama de plaguicidas cubierta por el programa de control sea representativa de los 
plaguicidas utilizados. 

(5)  En el sitio web de la Comisión está publicado el documento de orientación Analytical quality control and validation 
procedures for pesticide residues analysis in food and feed [«Procedimientos analíticos de control y validación de la 
calidad para el análisis de residuos de plaguicidas en alimentos y piensos», documento en inglés] (5). 

(6)  Cuando la definición de un residuo de plaguicida incluya otras sustancias activas, metabolitos o productos de 
degradación o reacción, tales compuestos deben notificarse por separado, siempre que se midan individualmente. 

(7)  Los Estados miembros, la Comisión y la Autoridad han acordado medidas de ejecución relacionadas con el 
suministro de información por parte de los Estados miembros, tales como la Descripción Normalizada de 
Muestras (SSD, por sus siglas en inglés) (6) (7), para presentar los resultados de los análisis de residuos de 
plaguicidas. 
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(1) DO L 70 de 16.3.2005, p. 1. 
(2) Reglamento (CE) n.o 1213/2008 de la Comisión, de 5 de diciembre de 2008, relativo a un programa comunitario plurianual coordinado 

de control para 2009, 2010 y 2011 destinado a garantizar el respeto de los límites máximos de residuos de plaguicidas en los alimentos 
de origen vegetal y animal o sobre los mismos, así como a evaluar el grado de exposición de los consumidores a estos residuos (DO L 328 
de 6.12.2008, p. 9). 

(3) Reglamento de Ejecución (UE) 2017/660 de la Comisión, de 6 de abril de 2017, relativo a un programa plurianual coordinado de control 
de la Unión para 2018, 2019 y 2020 destinado a garantizar el respeto de los límites máximos de residuos de plaguicidas en los alimentos 
de origen vegetal y animal y a evaluar el grado de exposición de los consumidores a estos residuos (DO L 94 de 7.4.2017, p. 12). 

(4) Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria: Pesticide Monitoring Program: Design Assessment [«Evaluación del diseño del programa de 
control de plaguicidas», documento en inglés], EFSA Journal 2015;13(2):4005. 

(5) Documento n.o SANTE/11813/2017, https://ec.europa.eu/food/sites/food/files/plant/docs/pesticides_mrl_guidelines_wrkdoc_2017- 
11813.pdf en su versión más reciente. 

(6) Standard sample description for food and feed [«Descripción normalizada de muestras para alimentos y piensos», documento en inglés], EFSA 
Journal 2010; 8(1):1457. 

(7) Use of the EFSA Standard Sample Description ver. 2.0 (SSD) for the reporting of data on the control of pesticide residues in food and feed according to 
Regulation (EC) No 396/2005 [«Uso de la Descripción Normalizada de Muestras para comunicar datos sobre el control de los residuos de 
plaguicidas en los alimentos y piensos de conformidad con el Reglamento (CE) n.o 396/2005», documento en inglés], Publicación de 
referencia de la EFSA 2015: EN-918. 

https://ec.europa.eu/food/sites/food/files/plant/docs/pesticides_mrl_guidelines_wrkdoc_2017-11813.pdf
https://ec.europa.eu/food/sites/food/files/plant/docs/pesticides_mrl_guidelines_wrkdoc_2017-11813.pdf


(8)  Los procedimientos de muestreo deben ser conformes con la Directiva 2002/63/CE de la Comisión (1), que 
incorpora los métodos y procedimientos de muestreo recomendados por la Comisión del Codex Alimentarius. 

(9)  Es preciso comprobar si se respetan los límites máximos de residuos en los alimentos para lactantes y niños de 
corta edad establecidos en el artículo 10 de la Directiva 2006/141/CE de la Comisión (2) y en el artículo 7 de la 
Directiva 2006/125/CE de la Comisión (3), teniendo en cuenta únicamente las definiciones de residuos del 
Reglamento (CE) n.o 396/2005. 

(10)  Por lo que respecta a los métodos para residuo único, los Estados miembros pueden cumplir sus obligaciones de 
análisis recurriendo a laboratorios oficiales que ya dispongan de los métodos validados necesarios. 

(11)  A más tardar el 31 de agosto de cada año, los Estados miembros deben presentar la información relativa al año 
civil anterior. 

(12)  Para evitar cualquier confusión que pudiera generar la superposición de programas plurianuales consecutivos, y 
en aras de la seguridad jurídica, procede derogar el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/660, que, no obstante, 
debe seguir aplicándose a las muestras analizadas en 2018. 

(13)  Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité Permanente de Vegetales, 
Animales, Alimentos y Piensos. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Durante los años 2019, 2020 y 2021, los Estados miembros tomarán y analizarán muestras de las combinaciones de 
plaguicidas y productos indicadas en el anexo I. 

El número de muestras de cada producto, incluidos los alimentos para lactantes y niños de corta edad y los productos 
procedentes de la agricultura ecológica, será el que figura en el anexo II. 

Artículo 2 

1. El lote sometido a muestreo se seleccionará de forma aleatoria. 

El procedimiento de muestreo, incluido el número de unidades, será conforme con las disposiciones de la Directiva 
2002/63/CE. 

2. Todas las muestras, incluidas las de alimentos para lactantes y niños de corta edad, se analizarán en relación con 
los plaguicidas que figuran en el anexo I de conformidad con las definiciones de residuos establecidas en el Reglamento 
(CE) n.o 396/2005. 

3. En el caso de alimentos para lactantes y niños de corta edad, las muestras serán evaluadas en relación con los 
productos tal como se presenten listos para el consumo o reconstituidos con arreglo a las instrucciones del fabricante, 
teniendo en cuenta los límites máximos de residuos establecidos en las Directivas 2006/125/CE y 2006/141/CE. Cuando 
dichos alimentos puedan consumirse tal como se venden o reconstituidos, los resultados se comunicarán en relación 
con el producto tal como se vende, no reconstituido. 

Artículo 3 

Los Estados miembros presentarán los resultados de los análisis de las muestras efectuados en 2019, 2020 y 2021 a más 
tardar el 31 de agosto de 2020, 2021 y 2022, respectivamente. Estos resultados se presentarán de conformidad con la 
Descripción Normalizada de Muestras (SSD). 

Si la definición del residuo de un plaguicida incluye más de un compuesto (sustancia activa, metabolito o producto de 
degradación o de reacción), los Estados miembros notificarán los resultados de los análisis de acuerdo con la definición 
completa del residuo. Además, los resultados de todos los analitos que formen parte de la definición del residuo se 
presentarán por separado, siempre que hayan sido medidos individualmente. 
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(1) Directiva 2002/63/CE de la Comisión, de 11 de julio de 2002, por la que se establecen los métodos comunitarios de muestreo para el 
control oficial de residuos de plaguicidas en los productos de origen vegetal y animal y se deroga la Directiva 79/700/CEE (DO L 187 de 
16.7.2002, p. 30). 

(2) Directiva 2006/141/CE de la Comisión, de 22 de diciembre de 2006, relativa a los preparados para lactantes y preparados de 
continuación y por la que se modifica la Directiva 1999/21/CE (DO L 401 de 30.12.2006, p. 1). 

(3) Directiva 2006/125/CE de la Comisión, de 5 de diciembre de 2006, relativa a los alimentos elaborados a base de cereales y alimentos 
infantiles para lactantes y niños de corta edad (DO L 339 de 6.12.2006, p. 16). 



Artículo 4 

Queda derogado el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/660. 

No obstante, por lo que respecta a las muestras analizadas en 2018, seguirá siendo aplicable hasta el 1 de septiembre 
de 2019. 

Artículo 5 

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de enero de 2019. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 9 de abril de 2018. 

Por la Comisión 

El Presidente 
Jean-Claude JUNCKER  

10.4.2018 L 92/8 Diario Oficial de la Unión Europea ES    



ANEXO I 

Parte A: Productos de origen vegetal (1) que deben ser objeto de muestreo en 2019, 2020 y 2021 

2019 2020 2021 

(c) (a) (b) 

Manzanas (2) Naranjas (2) Uvas de mesa (2) 

Fresas (2) Peras (2) Plátanos (2) 

Melocotones, incluidas las nectarinas e 
híbridos similares (2) 

Kiwis (2) Pomelos (2) 

Vino (tinto o blanco) de uvas. (Si no se 
dispone de factores de transformación 
específicos para el vino, podrá apli
carse un factor por defecto de 1. Se 
pide a los Estados miembros que noti
fiquen los factores de transformación 
utilizados para el vino en el informe 
resumido nacional). 

Coliflores (2) Berenjenas (2) 

Lechugas (2) Cebollas (2) Brécoles (2) 

Repollos (2) Zanahorias (2) Melones (2) 

Tomates (2) Patatas (2) Setas cultivadas (2) 

Espinacas (2) Judías (secas) (2) Pimientos dulces (2) 

Avena en granos (3) (4) Centeno en granos (4) Trigo en granos (4) 

Cebada en granos (4) (5) Arroz pardo (descascarillado), defi
nido como aquel al que se le ha qui
tado la cáscara exterior (6). 

Aceite de oliva virgen (si no se dispone 
de un factor de transformación para el 
aceite, podrá aplicarse un factor por 
defecto de 5 para las sustancias liposo
lubles, teniendo en cuenta un rendi
miento estándar en la producción de 
aceite de oliva del 20 % de la cosecha 
de aceitunas; para las sustancias no li
posolubles, podrá aplicarse un factor 
por defecto de transformación del 
aceite de 1. Se pide a los Estados 
miembros que notifiquen los factores 
de transformación utilizados en el in
forme resumido nacional).  

Parte B: Productos de origen animal (1) que deben ser objeto de muestreo en 2019, 2020 y 2021 

2019 2020 2021 

(e) (f) (d) 

Leche de vaca (7) Grasa de aves de corral (2) Grasa de bovino (2) 

Grasa de porcino (2) Grasa de ovino (2) Huevos de gallina (2) (8)  
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Parte C: Combinaciones de plaguicidas y productos que deben controlarse en los productos de origen vegetal  

2019 2020 2021 Observaciones 

2,4-D (c) (a) (b) En 2019 se analizará únicamente en las lechugas, las espinacas 
y los tomates; en 2020, en las naranjas, las coliflores, el arroz 
pardo y las judías secas; en 2021, en los pomelos, las uvas de 
mesa, las berenjenas y los brécoles. 

2-Fenilfenol (c) (a) (b)  

Abamectina (c) (a) (b)  

Acefato (c) (a) (b)  

Acetamiprid (c) (a) (b)  

Acrinatrina (c) (a) (b)  

Aldicarb (c) (a) (b)  

Aldrín y dieldrín (c) (a) (b)  

Ametoctradina (c) (a) (b)  

Azinfós-metilo (c) (a) (b)  

Azoxistrobina (c) (a) (b)  

Bifentrina (c) (a) (b)  

Bifenilo (c) (a) (b)  

Bitertanol (c) (a) (b)  

Boscalida (c) (a) (b)  

Ion bromuro (c) (a) (b) En 2019 se analizará únicamente en las lechugas y los tomates; 
en 2020, en el arroz pardo; en 2021, en los pimientos dulces. 

Bromopropilato (c) (a) (b)  

Bupirimato (c) (a) (b)  

Buprofecina (c) (a) (b)  

Captán (c) (a) (b)  

Carbaril (c) (a) (b)  

Carbendazima y benomilo (c) (a) (b)  

Carbofurano (c) (a) (b)  

Clorantraniliprol (c) (a) (b)  

Clorfenapir (c) (a) (b)  
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2019 2020 2021 Observaciones 

Clormecuat (c) (a) (b) En 2019 se analizará únicamente en los tomates y la avena; en 
2020, en las zanahorias, las peras, el centeno y el arroz pardo; 
en 2021, en las berenjenas, las uvas de mesa, las setas cultivadas 
y el trigo. 

Clorotalonil (c) (a) (b)  

Clorprofam (c) (a) (b)  

Clorpirifós (c) (a) (b)  

Clorpirifós-metilo (c) (a) (b)  

Clofentezina (c) (a) (b) Se analizará en todas las mercancías de la lista, excepto los ce
reales. 

Clotianidina (c) (a) (b)  

Ciazofamida (c) (a) (b)  

Ciflutrina (c) (a) (b)  

Cimoxanilo (c) (a) (b)  

Cipermetrina (c) (a) (b)  

Ciproconazol (c) (a) (b)  

Ciprodinil (c) (a) (b)  

Ciromazina (c) (a) (b) En 2019 se analizará únicamente en las lechugas y los tomates; 
en 2020, en las patatas, las cebollas y las zanahorias; en 2021, 
en las berenjenas, los pimientos dulces, los melones y las setas 
cultivadas. 

Deltametrina (c) (a) (b)  

Diazinón (c) (a) (b)  

Diclorvós (c) (a) (b)  

Diclorán (c) (a) (b)  

Dicofol (c) (a) (b) Se analizará en todas las mercancías de la lista, excepto los ce
reales. 

Dietofencarb (c) (a) (b)  

Difenoconazol (c) (a) (b)  

Diflubenzurón (c) (a) (b)  

Dimetoato (c) (a) (b)  

Dimetomorfo (c) (a) (b)  

Diniconazol (c) (a) (b)  

Difenilamina (c) (a) (b)  
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2019 2020 2021 Observaciones 

Ditianona (c) (a) (b) En 2019 se analizará únicamente en las manzanas y los meloco
tones; en 2020, en las peras y el arroz pardo; en 2021, en las 
uvas de mesa. 

Ditiocarbamatos (c) (a) (b) Se analizará en todas las mercancías de la lista, excepto los bré
coles, las coliflores, los repollos, el aceite de oliva, el vino y las 
cebollas. 

Dodina (c) (a) (b)  

Benzoato de emamectina 
B1a, expresado como 
emamectina 

(c) (a) (b)  

Endosulfano (c) (a) (b)  

EPN (c) (a) (b)  

Epoxiconazol (c) (a) (b)  

Etefón (c) (a) (b) En 2019 se analizará únicamente en las manzanas, los meloco
tones, los tomates y el vino; en 2020, en las naranjas y las pe
ras; en 2021, en los pimientos dulces, el trigo y las uvas de 
mesa. 

Etión (c) (a) (b)  

Etirimol (c) (a) (b) Se analizará en todas las mercancías de la lista, excepto los ce
reales. 

Etofenprox (c) (a) (b)  

Etoxazol (c) (a) (b)  

Famoxadona (c) (a) (b)  

Fenamidona (c) (a) (b)  

Fenamifós (c) (a) (b)  

Fenarimol (c) (a) (b) Se analizará en todas las mercancías de la lista, excepto los ce
reales. 

Fenazaquina (c) (a) (b) Se analizará en todas las mercancías de la lista, excepto los ce
reales. 

Fenbuconazol (c) (a) (b)  

Óxido de fenbutatina (c) (a) (b) En 2019 se analizará únicamente en las manzanas, las fresas, 
los melocotones, los tomates y el vino; en 2020, en las naranjas 
y las peras; en 2021, en las berenjenas, los pomelos, los pimien
tos dulces y las uvas de mesa. 

Fenhexamida (c) (a) (b)  

Fenitrotión (c) (a) (b)  

Fenoxicarb (c) (a) (b)  

Fenpropatrina (c) (a) (b)  
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2019 2020 2021 Observaciones 

Fenpropidina (c) (a) (b)  

Fenpropimorfo (c) (a) (b)  

Fenpiroximato (c) (a) (b)  

Fentión (c) (a) (b)  

Fenvalerato (c) (a) (b)  

Fipronil (c) (a) (b)  

Flonicamida (c) (a) (b) En 2019 se analizará únicamente en las manzanas, los meloco
tones, las espinacas, las lechugas, los tomates, la avena y la ce
bada; en 2020, en las patatas, las peras, el arroz pardo y el cen
teno; en 2021, en las berenjenas, las uvas de mesa, los pomelos, 
los melones, los pimientos dulces y el trigo. 

Fluazifop-P (c) (a) (b) En 2019 se analizará únicamente en las fresas, los repollos, las 
lechugas, las espinacas y los tomates; en 2020, en las coliflores, 
las judías secas, las patatas y las zanahorias; en 2021, en las be
renjenas, los brécoles, los pimientos dulces y el trigo. 

Flubendiamida (c) (a) (b)  

Fludioxonil (c) (a) (b)  

Flufenoxurón (c) (a) (b)  

Fluopicolide (c) (a) (b)  

Fluopiram (c) (a) (b)  

Fluquinconazol (c) (a) (b)  

Flusilazol (c) (a) (b)  

Flutriafol (c) (a) (b)  

Fluxapiroxad (c) (a) (b)  

Folpet (c) (a) (b)  

Formetanato (c) (a) (b)  

Fostiazato (c) (a) (b)  

Glifosato (c) (a) (b)  

Haloxifop, incluido 
haloxifop-P 

(c) (a) (b) En 2019 se analizará únicamente en las fresas y los repollos; en 
2020, en las judías secas; en 2021, en los brécoles, los pomelos, 
los pimientos dulces y el trigo. 

Hexaconazol (c) (a) (b)  

Hexitiazox (c) (a) (b) Se analizará en todas las mercancías de la lista, excepto los ce
reales. 

Imazalilo (c) (a) (b)  
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2019 2020 2021 Observaciones 

Imidacloprid (c) (a) (b)  

Indoxacarbo (c) (a) (b)  

Iprodiona (c) (a) (b)  

Iprovalicarbo (c) (a) (b)  

Isocarbofós (c) (a) (b)  

Isoprotiolano  (a)  En 2020 solo se analizará en el arroz pardo. En 2019 y 2021, 
la sustancia no tiene que analizarse en ningún producto. 

Cresoxim-metilo (c) (a) (b)  

Lambda-cihalotrina (c) (a) (b)  

Linurón (c) (a) (b)  

Lufenurón (c) (a) (b)  

Malatión (c) (a) (b)  

Mandipropamid (c) (a) (b)  

Mepanipirima (c) (a) (b)  

Mepicuat (c) (a) (b) En 2019 se analizará únicamente en la cebada y la avena; en 
2020, en las peras, el centeno y el arroz pardo; en 2021, en las 
setas cultivadas y el trigo. 

Metalaxilo y metalaxilo-M (c) (a) (b)  

Metamidofós (c) (a) (b)  

Metidatión (c) (a) (b)  

Metiocarb (c) (a) (b)  

Metomilo (c) (a) (b)  

Metoxifenozida (c) (a) (b)  

Metrafenona (c) (a) (b)  

Monocrotofós (c) (a) (b)  

Miclobutanilo (c) (a) (b)  

Oxadixil (c) (a) (b)  

Oxamil (c) (a) (b)  

Oxidemetón-metilo (c) (a) (b)  

Paclobutrazol (c) (a) (b)  

Paratión (c) (a) (b)  
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2019 2020 2021 Observaciones 

Paratión-metilo (c) (a) (b)  

Penconazol (c) (a) (b)  

Pencicurón (c) (a) (b)  

Pendimetalina (c) (a) (b)  

Permetrina (c) (a) (b)  

Fosmet (c) (a) (b)  

Pirimicarb (c) (a) (b)  

Pirimifós-metilo (c) (a) (b)  

Procimidona (c) (a) (b)  

Profenofós (c) (a) (b)  

Propamocarb (c) (a) (b) En 2019 se analizará únicamente en las fresas, los repollos, las 
espinacas, las lechugas, los tomates y la cebada; en 2020, en las 
zanahorias, las coliflores, las cebollas y las patatas; en 2021, en 
las uvas de mesa, los melones, las berenjenas, los brécoles, los 
pimientos dulces y el trigo. 

Propargita (c) (a) (b)  

Propiconazol (c) (a) (b)  

Propizamida (c) (a) (b)  

Prosulfocarb (c) (a) (b)  

Protioconazol (c) (a) (b) En 2019 se analizará únicamente en los repollos, las lechugas, 
los tomates, la avena y la cebada; en 2020, en las zanahorias, 
las cebollas, el centeno y el arroz pardo; en 2021, en los pi
mientos dulces y el trigo. 

Pimetrozina (c)  (b) En 2019 se analizará únicamente en los repollos, las lechugas, 
las fresas, las espinacas y los tomates. En 2020, la sustancia no 
tiene que analizarse en ningún producto; en 2021 se analizará 
únicamente en las berenjenas, los melones y los pimientos dul
ces. 

Piraclostrobina (c) (a) (b)  

Piridabén (c) (a) (b)  

Pirimetanil (c) (a) (b)  

Piriproxifén (c) (a) (b)  

Quinoxifeno (c) (a) (b)  

Espinosad (c) (a) (b)  

Espirodiclofeno (c) (a) (b)  

Espiromesifeno (c) (a) (b)  
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2019 2020 2021 Observaciones 

Espiroxamina (c) (a) (b)  

Espirotetramat (c) (a) (b)  

Tau-fluvalinato (c) (a) (b)  

Tebuconazol (c) (a) (b)  

Tebufenocida (c) (a) (b)  

Tebufenpirad (c) (a) (b) Se analizará en todas las mercancías de la lista, excepto los ce
reales. 

Teflubenzurón (c) (a) (b)  

Teflutrina (c) (a) (b)  

Terbutilacina (c) (a) (b)  

Tetraconazol (c) (a) (b)  

Tetradifón (c) (a) (b) Se analizará en todas las mercancías de la lista, excepto los ce
reales. 

Tiabendazol (c) (a) (b)  

Tiacloprid (c) (a) (b)  

Tiametoxam (c) (a) (b)  

Tiofanato-metilo (c) (a) (b)  

Tolclofós-metilo (c) (a) (b)  

Triadimefón (c) (a) (b)  

Triadimenol (c) (a) (b)  

Tiodicarb (c) (a) (b)  

Triazofós (c) (a) (b)  

Trifloxistrobina (c) (a) (b)  

Triflumurón (c) (a) (b)  

Vinclozolina (c) (a) (b)   

Parte D: Combinaciones de plaguicidas y productos que deben controlarse en los productos de origen animal  

2019 2020 2021 Observaciones 

Aldrín y dieldrín (e) (f) (d)  

Bifentrina (e) (f) (d)  

Clordano (e) (f) (d)  
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2019 2020 2021 Observaciones 

Clorpirifós (e) (f) (d)  

Clorpirifós-metilo (e) (f) (d)  

Cipermetrina (e) (f) (d)  

DDT (e) (f) (d)  

Deltametrina (e) (f) (d)  

Diazinón (e) (f) (d)  

Endosulfano (e) (f) (d)  

Famoxadona (e) (f) (d)  

Fenvalerato (e) (f) (d)  

Fipronil (e) (f) (d)  

Glifosato (e) (f) (d)  

Heptacloro (e) (f) (d)  

Hexaclorobenceno (e) (f) (d)  

Hexaclorociclohexano 
(HCH), isómero α 

(e) (f) (d)  

Hexaclorociclohexano 
(HCH), isómero β 

(e) (f) (d)  

Indoxacarbo (e)   En 2019 se analizará únicamente en la leche. 

Lindano (e) (f) (d)  

Metoxicloro (e) (f) (d)  

Paratión (e) (f) (d)  

Permetrina (e) (f) (d)  

Pirimifós-metilo (e) (f) (d)    

(1)  Para las materias primas objeto del análisis, las partes de los productos a los que se aplican los LMR se analizarán en relación con el 
producto principal del grupo o subgrupo enumerados en la parte A del anexo I del Reglamento (CE) n.o 396/2005, a menos que se 
indique otra cosa. 

(2)  Deben analizarse los productos sin transformar. En el caso de los productos congelados, se indicará un factor de transformación, si 
procede. Si no se dispone de factores de transformación específicos, podrá aplicarse un factor por defecto de 1. 

(3)  Si no se dispone de muestras suficientes de granos de avena, la parte del número exigido de muestras de granos de avena que no 
haya podido tomarse podrá añadirse al número de muestras de granos de cebada, lo que dará como resultado un número reducido 
de muestras de granos de avena y un número proporcionalmente más elevado de muestras de granos de cebada. 

(4)  Si no se dispone de suficientes muestras de granos de centeno, trigo, avena o cebada, podrá analizarse la harina integral de centeno, 
trigo, avena o cebada y deberá indicarse un factor de transformación. Si no se dispone de factores de transformación específicos, 
podrá aplicarse un factor por defecto de 1. 

(5)  Si no se dispone de muestras suficientes de granos de cebada, la parte del número exigido de muestras de granos de cebada que no 
haya podido tomarse podrá añadirse al número de muestras de granos de avena, lo que dará como resultado un número reducido 
de muestras de granos de cebada y un número proporcionalmente más elevado de muestras de granos de avena. 

(6)  En su caso, también podrá analizarse el grano de arroz pulido. Se informará a la EFSA si se ha analizado arroz pulido o arroz 
descascarillado. Deberá indicarse el factor de transformación si se ha analizado el arroz pulido. Si no se dispone de factores de 
transformación específicos, podrá aplicarse un factor por defecto de 0,5. 

(7)  Deberá analizarse la leche fresca (sin transformar), incluso congelada, pasteurizada, calentada, esterilizada o filtrada. 
(8)  Deberán analizarse los huevos enteros sin cáscara.                                                                                                                                                                    
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ANEXO II 

Número de muestras a que se refiere el artículo 1 

1)  El número de muestras de cada mercancía que cada Estado miembro debe tomar y analizar en relación con los 
plaguicidas que figuran en el anexo I se establece en el cuadro del punto 5. 

2)  Además de las muestras exigidas de acuerdo con el cuadro del punto 5, en 2019 cada Estado miembro tomará y 
analizará diez muestras de alimentos infantiles para lactantes y niños de corta edad distintos de los preparados para 
lactantes, los preparados de continuación y los alimentos infantiles elaborados a base de cereales. 

Además de las muestras exigidas con arreglo a dicho cuadro, en 2020 cada Estado miembro tomará y analizará cinco 
muestras de preparados para lactantes y preparados de continuación. 

Además de las muestras exigidas con arreglo a dicho cuadro, en 2021 cada Estado miembro recogerá y analizará diez 
muestras de alimentos infantiles elaborados a base de cereales. 

3)  De acuerdo con el cuadro del punto 5, deben tomarse muestras de mercancías originarias de la agricultura ecológica, 
si están disponibles, en proporción a la cuota de mercado de dichas mercancías en cada Estado miembro, con un 
mínimo de una muestra. 

4)  Los Estados miembros que utilicen métodos multirresiduos podrán aplicar métodos de detección cualitativa en hasta 
un 15 % de las muestras que deben tomarse y analizarse de acuerdo con el cuadro del punto 5. En caso de que un 
Estado miembro utilice métodos de detección cualitativa, analizará las muestras restantes con métodos cuantitativos 
multirresiduos. 

Cuando los resultados de la detección cualitativa sean positivos, los Estados miembros utilizarán un método diana 
habitual para cuantificar los resultados. 

5)  Número mínimo de muestras por Estado miembro por producto: 

Estado miembro Muestras  Estado miembro Muestras 

BE 12  LU 12 

BG 12 HU 12 

CZ 12 MT 12 

DK 12 NL 18 

DE 97 AT 12 

EE 12 PL 47 

EL 12 PT 12 

ES 50 RO 20 

FR 71 SI 12 

IE 12 SK 12 

IT 69 FI 12 

CY 12 SE 12 

LV 12 UK 71 

LT 12 HR 12 

NÚMERO TOTAL DE MUESTRAS: 683   
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DECISIONES 

DECISIÓN (UE) 2018/556 DE LA COMISIÓN 

de 25 de agosto de 2017 

relativa a la ayuda estatal SA.35356 (2013/C) (ex 2013/NN, ex 2012/N) concedida por Polonia en 
favor de Autostrada Wielkopolska S.A. 

[notificada con el número C(2017) 5818] 

(El texto en lengua polaca es el único auténtico) 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 108, apartado 2, párrafo primero, 

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo y en particular su artículo 62, apartado 1, letra a), 

Después de haber emplazado a los interesados para que presentaran sus observaciones de conformidad con los artículos 
citados anteriormente (1), y teniendo en cuenta dichas observaciones, 

Considerando lo siguiente: 

1. PROCEDIMIENTO 

(1)  Mediante notificación electrónica de 31 de agosto de 2012, registrada ese mismo día, Polonia notificó a la 
Comisión, con arreglo al artículo 108, apartado 3, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (en lo 
sucesivo, «TFUE»), una ayuda estatal en forma de compensación financiera a Autostrada Wielkopolska S.A (en lo 
sucesivo, «Autostrada Wielkopolska»). La medida se registró como ayuda estatal número SA.35356. 

(2)  Mediante carta de 26 de octubre de 2012, la Comisión solicitó información complementaria sobre la medida 
notificada. Polonia facilitó la información solicitada mediante carta de 28 de noviembre de 2012. 

(3)  Mediante carta de 29 de enero de 2013, la Comisión informó a las autoridades polacas de que trasladaría el 
asunto al registro de asuntos no notificados, puesto que la compensación notificada a la Comisión ya había sido 
concedida. Asimismo, la Comisión solicitó información adicional. Polonia presentó la información solicitada 
mediante cartas de fecha 18 de febrero y 16 de abril de 2013. 

(4)  La Comisión y Polonia mantuvieron una reunión el 11 de julio de 2013 para debatir la medida, tras la cual la 
Comisión solicitó información adicional mediante carta de 22 de agosto de 2013. Polonia facilitó la información 
solicitada mediante carta de 20 de septiembre de 2013. 

(5)  Mediante carta de 25 de junio de 2014, la Comisión comunicó a Polonia su decisión de incoar el procedimiento 
establecido en el artículo 108, apartado 2, del TFUE con respecto a la medida notificada. 

(6) Mediante carta de 5 de septiembre de 2014, Polonia presentó sus observaciones a la decisión de incoar el procedi
miento establecido en el artículo 108, apartado 2, del TFUE. 

(7)  La decisión de la Comisión de incoar el procedimiento de investigación formal se publicó en el Diario Oficial de la 
Unión Europea el 20 de septiembre de 2014 (2). La Comisión invitó a los terceros interesados a presentar sus 
observaciones sobre la medida. 

(8)  El 7 de octubre de 2014, la Comisión recibió las observaciones de Autostrada Wielkopolska. Mediante carta de 
26 de noviembre de 2014, la Comisión remitió estas observaciones a Polonia, a la que se le dio la oportunidad 
de expresar su punto de vista al respecto. 
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(9) Mediante carta de 5 de diciembre de 2014, Polonia solicitó a la Comisión la traducción al polaco de las observa
ciones presentadas por Autostrada Wielkopolska. La Comisión facilitó a Polonia la traducción solicitada mediante 
carta de 23 de enero de 2015. 

(10)  Polonia presentó sus observaciones mediante carta de 23 de febrero de 2015. 

(11)  Mediante cartas de 26 de junio de 2015 y 20 de abril de 2016, la Comisión solicitó información adicional. 
Polonia respondió a dichas solicitudes mediante cartas de fecha 10 y 17 de julio de 2015 y 18 de mayo de 2016. 

(12) El 7 de diciembre de 2016, los servicios de la Comisión y las autoridades polacas mantuvieron una teleconfe
rencia. Mediante carta de 12 de mayo de 2017, la Comisión envió a Polonia el proyecto de acta de la teleconfe
rencia. Al mismo tiempo, la Comisión solicitó información adicional a Polonia. 

(13)  Polonia confirmó el acta de la teleconferencia y facilitó información adicional mediante carta de 23 de mayo 
de 2017. 

2. DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA MEDIDA 

2.1. Introducción 

(14)  La medida consiste en la concesión de una indemnización compensatoria por parte de Polonia a Autostrada 
Wielkopolska (3), empresa concesionaria del tramo de la autopista A2 entre Nowy Tomyśl y Konin, por un 
cambio legislativo que exime a los vehículos pesados del pago de un peaje por la utilización de la autopista en el 
período comprendido entre el 1 de septiembre de 2005 y el 30 de junio de 2011. 

(15)  La concesión para la construcción y explotación de este tramo de la autopista A2 se adjudicó a Autostrada 
Wielkopolska el 10 de marzo de 1997 tras un procedimiento de licitación pública. El convenio de concesión se 
firmó por el ministro competente y Autostrada Wielkopolska el 12 de septiembre de 1997. La concesión se 
adjudicó por un período de cuarenta años, es decir, hasta el 10 de marzo de 2037. 

(16)  En virtud del convenio de concesión, Autostrada Wielkopolska se comprometió a obtener (por su cuenta y 
riesgo) financiación externa para la construcción, explotación y mantenimiento del tramo de la autopista A2 
entre Nowy Tomyśl y Konin. A cambio, Autostrada Wielkopolska recibió el derecho temporal de explotar el 
tramo construido de la autopista, incluido el derecho a recaudar y quedarse con todos los peajes de todos los 
usuarios (4). 

(17)  Se aplicaban cinco tarifas a los usuarios de la autopista en función de la categoría de vehículo definida por la 
legislación polaca. En el marco del convenio de concesión, el concesionario podía incrementar las tarifas para 
maximizar los ingresos, aunque estas no podían superar las tarifas máximas especificadas en el cuadro 1 que 
figura a continuación. 

Cuadro 1 

Tarifas máximas del peaje según el anexo P del convenio de concesión [sin IVA ( (1))]  

Vehículos de 
cat. 1 

Vehículos de 
cat. 2 

Vehículos de 
cat. 3 

Vehículos de 
cat. 4 

Vehículos de 
cat. 5 

En cada uno de los tres pun
tos de cobro de peaje 

[…] PLN (*) PLN […] PLN […] PLN […] PLN 

(1)  Estas tarifas se basan en valores de julio de 1999. Están sujetas a un incremento correspondiente a la tasa de inflación entre 
julio de 1999 y las respectivas fechas de entrada en funcionamiento de cada punto de cobro del peaje. Asimismo, una vez 
iniciada la recaudación del peaje las tarifas máximas del peaje se ajustan anualmente de acuerdo con el índice de inflación 
(índice anual de precios al consumo) y el índice de diferencia del tipo de cambio (entre EUR y PLN). 

(*)  Protegido por la obligación de secreto profesional.  
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(3) Autostrada Wielkopolska es una sociedad privada cuya actividad exclusiva es la construcción y explotación del tramo de la autopista A2 
entre Nowy Tomyśl y Konin. El accionista principal de la sociedad es AWSA Holland I B.V., que ostenta el 98,85 % del capital social de 
Autostrada Wielkopolska. El accionista único de AWSA Holland I B.V. es AWSA Holland II B.V., cuyos accionistas principales son 
Kulczyk Holding SA (con sede en Varsovia, 24,10 % del capital social), Meridiam Infrastructure S.a.r.l (Luxemburgo, 20,12 %), PGE SA 
(Varsovia, 20,00 %), Strabag AG (Spittal/Drau, 10,12 %), KWM Investment (Viena, 9,32 %), Bank Zachodni WBK SA (Breslavia, 5,44 %) y 
TUiR «Warta» SA (Varsovia, 4,81 %). 

(4) En el marco del convenio de concesión, el concesionario modernizó, en primer lugar, el subtramo existente de la autopista de 47,7 km 
(subtramo I: entre Konin y Września) y, a continuación, construyó dos subtramos: entre Poznan y Września (subtramo II: 37,5 km) y 
entre Nowy Tomyśl y Komorniki (subtramo III: 50,4 km). 



2.2. La introducción del mecanismo de compensación 

(18)  Con su adhesión la Unión Europea en 2004, Polonia tenía la obligación de transponer la Directiva 1999/62/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo (5) a su Derecho interno. El artículo 7, apartado 3, de dicha Directiva 
dispone lo siguiente: «[n]o podrá exigirse a ninguna categoría de vehículos el pago simultáneo de peajes y tasas 
por la utilización del mismo tramo de carretera». 

(19)  Por este motivo, el Parlamento polaco aprobó en 2005 una modificación de la Ley de autopistas de peaje y el 
Fondo Nacional de Carreteras (en lo sucesivo, «Ley de modificación») (6) para que los vehículos pesados (7) no 
tuvieran que pagar dos veces por utilizar el mismo tramo de carretera. En consecuencia, los vehículos pesados 
que pagasen la viñeta (tarjeta de peajes) para utilizar las carreteras nacionales quedaban exentos de pagar, a partir 
del 1 de septiembre de 2005, los peajes en las autopistas cubiertas por convenios de concesión. 

(20)  La Ley de modificación preveía que el Fondo Nacional de Carreteras (en lo sucesivo, «FNC») indemnizase a los 
distintos concesionarios por los ingresos no percibidos. 

(21)  El método de compensación (cuyos principios fueron establecidos por el Parlamento) se basó en la introducción 
de un peaje virtual, a saber, un pago contractual abonado por el Estado a los concesionarios por cada vehículo 
pesado que utilizase una autopista de peaje. 

(22)  En el marco de la Ley de modificación, los concesionarios tenían derecho a percibir un reembolso equivalente al 
70 % del importe obtenido multiplicando el número real de desplazamientos de vehículos pesados en la autopista 
de peaje por los peajes virtuales negociados con los concesionarios para los vehículos pesados en función de su 
categoría. La reducción de hasta el 70 % de los peajes virtuales se introdujo para compensar el incremento 
previsto, pero desconocido, en el tráfico de vehículos pesados una vez quedasen exentos del pago de peajes. 

(23)  De acuerdo con la Ley de modificación, el método de compensación y los plazos para el reembolso de los fondos 
habían de especificarse en cada convenio de concesión. 

(24)  En el caso de Autostrada Wielkopolska, tras las negociaciones el método de compensación y los peajes virtuales 
se establecieron en el anexo 6 del convenio de concesión (en lo sucesivo, «el anexo 6»), firmado el 14 de octubre 
de 2005. 

2.3. Normas básicas para el cálculo de la compensación 

(25)  Polonia explicó que el método de compensación descrito en el anexo 6 se basaba, de conformidad con la Ley de 
modificación, en el principio de que la situación financiera prevista del concesionario no debía cambiar. Esto 
significa que, con la compensación, la situación financiera prevista del concesionario no debía ser ni mejor ni 
peor en comparación con la situación financiera que cabría esperar justo antes del cambio legislativo («escenario 
contrafáctico»). Según Polonia, se acordó que se cumpliría este objetivo si la tasa interna de rentabilidad prevista 
(en lo sucesivo, «TIR» (8)) de la inversión de Autostrada Wielkopolska en el tramo en cuestión de la autopista A2 
se mantenía al mismo nivel que el que habría tenido justo antes del cambio legislativo (es decir, sin los ingresos 
no percibidos por la modificación de la Ley). 

(26)  Asimismo, las partes acordaron que el cálculo de la compensación al concesionario sería el resultado de un 
procedimiento en dos fases basado en modelos financieros elaborados por un experto independiente. Los 
modelos financieros mostrarían el flujo de tesorería actual real así como el flujo de tesorería previsto (es decir, los 
costes incurridos y que debería asumir el concesionario y los ingresos reales y previstos procedentes de los peajes) 
y permitirían calcular la TIR de la inversión. En la primera fase del procedimiento, debían negociarse y fijarse las 
tarifas del peaje (virtual) aplicables a los vehículos pesados que el Estado debía abonar al concesionario (estableci
miento de las tarifas del peaje virtual). Tras un período inicial de validez, en una segunda fase estas tarifas 
debían verificarse y, en su caso, modificarse (verificación de las tarifas del peaje virtual). Estos principios 
básicos se aplicaron a todas las concesiones de autopistas. 

(27)  Con arreglo a las disposiciones de la Ley de modificación, el anexo 6 distinguía entre dos tipos de tarifas:  

1. Tarifas aplicadas: las tarifas aplicables a partir de la fecha de entrada en vigor de la Ley de modificación 
(1 de septiembre de 2005) a todos los vehículos que utilizasen la autopista. Estas tarifas se establecieron de 
conformidad con las disposiciones originales del convenio de concesión. 
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(5) Directiva 1999/62/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de junio de 1999, relativa a la aplicación de gravámenes a los 
vehículos pesados de transporte de mercancías por la utilización de determinadas infraestructuras (DO L 187 de 20.7.1999, p. 42). 

(6) Ley, de 28 de julio de 2005, por la que se modifica la Ley de autopistas de peaje y el Fondo Nacional de Carreteras, y Ley sobre el 
transporte por carretera (Boletín Oficial n.o 155, punto 1297). 

(7) A saber, vehículos de las categorías 1 a 5 con un peso superior a 3,5 toneladas; en la práctica, el porcentaje de vehículos pesados de la 
categoría 1 era insignificante. 

(8) La TIR mencionada en el texto de la presente Decisión se refiere al rendimiento total previsto del capital social (acciones y deuda) con 
carácter real, anual, después de impuestos y a partir de los flujos de tesorería en EUR, salvo que se indique lo contrario. 



2. Tarifas AGRi (o tarifas del peaje virtual): las tarifas negociadas para los vehículos pesados con viñeta en el 
anexo 6, a partir de las cuales se calcula la indemnización que ha de pagarse al concesionario. 

(28)  Con arreglo al artículo 3 de la Ley de modificación, las tarifas AGRi para cada categoría de vehículos no podían 
exceder de las tarifas aplicadas a esta categoría de vehículo. De conformidad con la Ley de modificación, 
Autostrada Wielkopolska debía recibir el 70 % de la tarifa AGRi por cada vehículo pesado con viñeta que entrase 
en la autopista explotada, como ya se mencionó anteriormente en el considerando 22 anterior. El anexo 6 del 
convenio de concesión especifica en su apartado 4, letra c), que las tarifas AGRi son tarifas netas y se 
incrementarán con el equivalente del impuesto sobre el valor añadido (IVA) aplicable. 

2.4. Primera fase: establecimiento de las tarifas AGRi 

(29)  En la primera fase de las negociaciones de la compensación, antes de la introducción efectiva del peaje virtual, 
Autostrada Wielkopolska presentó tres modelos financieros para justificar su propuesta de tarifas AGRi. La 
exactitud contable de los modelos fue verificada por el asesor financiero de las autoridades polacas, Ernst & 
Young Corporate Finance Sp. z o.o. Los tres modelos mostraban los parámetros financieros de la concesión, 
incluida la TIR en tres escenarios y momentos diferentes: 

a)  El modelo de base muestra la situación financiera del concesionario en el momento del cierre financiero en 
2000 (9). Presupone el cobro real de peajes desde el inicio hasta el final de la concesión. Este modelo se basa 
en las hipótesis de tráfico, ingresos y costes válidas en el momento del cierre financiero. La TIR prevista en 
este modelo es del […] %. 

b)  El modelo de peaje real describe la situación financiera que imperaría a fecha de diciembre de 2004 si los 
vehículos pesados no estuviesen exentos del peaje. Presupone el cobro real de peajes para todas las categorías 
de vehículos, vehículos pesados inclusive, hasta el final de la concesión. El modelo presenta flujos de tesorería 
reales para el período comprendido entre el inicio de la concesión y el final de 2004 (período histórico) y 
realiza una previsión de los flujos de tesorería para el período comprendido entre 2005 y 2037 (período de 
previsión) (10). La TIR prevista en este modelo es del […] %. Este era el modelo financiero más actualizado 
a disposición de las partes negociadoras y presentaba la situación financiera de Autostrada Wielkopolska 
previa a la Ley de modificación, que mostraba la rentabilidad prevista si los vehículos pesados no estuviesen 
exentos del peaje. 

c)  El modelo de viñeta describe la situación financiera que imperaría a fecha de junio de 2005 si los vehículos 
pesados estuviesen exentos del peaje. Supone que los ingresos del concesionario incluyen la compensación del 
peaje virtual por los vehículos pesados (70 % de las tarifas AGRi máximas permitidas) desde el 
1 de septiembre de 2005 hasta el fin del convenio de concesión, y el cobro real de peajes para todos los 
demás vehículos hasta el fin de dicho convenio. El modelo presenta flujos de tesorería reales para el período 
que se extiende hasta junio de 2005 (período histórico) y realiza una previsión de los flujos de tesorería para 
el período comprendido entre julio de 2005 y 2037 (período de previsión) (11). Las tarifas del peaje virtual 
utilizadas en este modelo se establecen al nivel máximo (12) que permite el convenio de concesión. La TIR 
prevista en este modelo es del […] % (13). 

(30)  Con estos modelos, Autostrada Wielkopolska demostró que, incluso con las tarifas máximas autorizadas del peaje 
virtual, no se alcanzaría la TIR del […] % del modelo de peaje real. Por este motivo, el concesionario fijó las 
tarifas AGRi en los niveles máximos permitidos en el convenio de concesión (véase la nota 12 a pie de 
página) (14). Estos niveles estaban ulteriormente sujetos a indización según las condiciones previstas en el anexo 6. 

(31)  A partir del 1 de septiembre de 2005, los vehículos pesados que hubiesen satisfecho las tasas de la viñeta 
quedaron exentos de los peajes en la autopista A2 y el concesionario comenzó a recibir todos los meses una 
indemnización calculada en función del número de vehículos pesados con una viñeta que entrasen en la autopista 
y de la tarifa AGRi acordada. 
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(9) Este es el momento en que ya existían los acuerdos financieros necesarios para la ejecución del proyecto. 
(10) Tal como se describe en el informe de PwC «Estimación de la tarifa AGRi ajustada y compensación excesiva abonada sobre la base del 

estudio WSA de tráfico e ingresos de 2004», p. 36. 
(11) Tal como se describe en el informe de PwC «Estimación de la tarifa AGRi ajustada y compensación excesiva abonada sobre la base del 

estudio WSA de tráfico e ingresos de 2004», p. 61. 
(12) Tarifas del peaje para los vehículos de las categorías II – IV: PLN: […], […], […] con un IVA del 22 %, y de las cuales el concesionario 

recibía el 70 % (es decir, […], […] y […] PLN). 
(13) En las observaciones presentadas a la Comisión, Autostrada Wielkopolska hace referencia a una TIR del […] % siguiendo el modelo de 

viñeta. Sin embargo, el modelo de viñeta que Polonia remitió a la Comisión muestra una TIR del […] %. Polonia confirma que el […] % 
se refiere a los cálculos realizados por una consultora en nombre de Autostrada Wielkopolska, aunque desconoce cómo se calculó. Por 
tanto, la TIR del modelo de viñeta utilizada en el siguiente texto es del […] %. Las conclusiones que recoge el texto siguen siendo válidas 
independientemente de cuál de estas cifras de la TIR se emplee. 

(14) Anticipándose a esto, antes de la fecha de entrada en vigor de la Ley de modificación, el concesionario incrementó las tarifas aplicadas 
cobradas a los conductores de vehículos de todas las categorías hasta las tarifas máximas permitidas en ese momento por el convenio de 
concesión. No obstante, en la práctica, las tarifas del peaje que debían abonarse siguieron siendo inferiores, ya que Autostrada 
Wielkopolska, en paralelo, introdujo descuentos aplicables a todas las categorías de vehículos. 



2.5. Segunda fase: verificación de las tarifas AGRi 

(32)  En el anexo 6 del convenio de concesión, las partes acordaron verificar las tarifas AGRi el 30 de noviembre 
de 2007 a más tardar. La finalidad era comprobar cómo había evolucionado el tráfico de vehículos pesados como 
resultado de la desaparición del pago de peajes y ajustar las tarifas AGRi en consecuencia para evitar que el 
concesionario recibiese una compensación excesiva o insuficiente. La revisión de las tarifas AGRi era obligatoria y 
podía requerir una disminución o un incremento de las tarifas AGRI y, por ende, una disminución o un 
incremento de la indemnización total abonada al concesionario. 

(33)  El 1 de julio de 2007 a más tardar, el concesionario debía presentar a la Dirección General de Carreteras y 
Autopistas Nacionales (Generalna Dyrekcja Dróg Krajowych i Autostrad; en lo sucesivo, «la GDDKiA») un modelo 
financiero actualizado («el modelo de verificación») en el que constase el impacto de las tarifas AGRi en los 
indicadores financieros básicos del convenio de concesión, incluida la TIR (15). 

(34)  Si la TIR del modelo de verificación superaba la TIR del modelo de peaje real, las tarifas AGRi habrían de 
reducirse para neutralizar la tasa de rendimiento excesiva. Igualmente, si la TIR del modelo de verificación era 
inferior a la prevista en el modelo de peaje real, las tarifas AGRi debían incrementarse. El concesionario debía 
proponer a la GDDKiA un ajuste de las tarifas AGRi. 

(35)  El 15 de octubre de 2007, a más tardar, la GDDKiA debía notificar al concesionario si aceptaba el ajuste de las 
tasas AGRi propuesto. Si el ajuste de las tarifas AGRi propuesto no se aceptaba antes de esta fecha, las partes 
debían tomar medidas para acercar las distintas posturas. En caso de que el 30 de noviembre de 2007 no se 
hubiese alcanzado un acuerdo, el importe de la indemnización que debía pagarse al concesionario se calcularía 
sobre la base de las tarifas AGRi aplicables hasta ese momento. Las dos partes tenían derecho a remitir la 
cuestión del ajuste de las tarifas AGRi a un tercero para su resolución de conformidad con el procedimiento 
estipulado en la cláusula 24.3 del convenio de concesión (es decir, arbitraje). 

(36)  Por tanto, se suponía que la verificación de las tarifas AGRi debía basarse en la comparación de la TIR prevista en 
el modelo de peaje real con la TIR prevista en el modelo de verificación. En 2007, Autostrada Wielkopolska 
facilitó el modelo de verificación. Este modelo muestra la situación financiera del concesionario imperante 
a fecha de diciembre de 2006. Se basa en datos reales tanto de vehículos ligeros como pesados, así como en los 
costes para el período comprendido entre el inicio de la concesión y diciembre de 2006, y en las previsiones de 
tráfico, ingresos y costes para el período posterior hasta el final de la concesión en 2037. El modelo de 
verificación presupone que el sistema de peaje virtual sigue vigente hasta el final de la concesión. Calcula que la 
TIR prevista en junio de 2006 se situará en el […] %. 

(37)  El informe de verificación conexo (16) presentado por Autostrada Wielkopolska sugería que las tarifas AGRi 
deberían incrementarse (aumentando así el importe de las indemnizaciones que debían pagarse a Autostrada 
Wielkopolska). Los asesores de la GDDKiA no manifestaron reservas de importancia acerca de dicho informe de 
verificación. 

(38)  No obstante, Autostrada Wielkopolska y la GDDKiA no alcanzaron un acuerdo sobre las tarifas AGRi antes del 
30 de noviembre de 2007. Por carta de 28 de noviembre de 2007, la GDDKiA informó a Autostrada 
Wielkopolska de que, en vista de las dudas respecto a la exactitud de las hipótesis asumidas a efectos del anexo 6 
—que no podían corregirse como parte del informe de verificación—, la GDDKiA no aceptaba los ajustes de las 
tarifas AGRi propuestos. 

(39)  Con ello comenzaron las desavenencias entre las partes en cuanto a la exactitud de las tarifas AGRi y el nivel de 
los importes reales de las indemnizaciones que debían abonarse a Autostrada Wielkopolska. No obstante, de 
acuerdo con las disposiciones del anexo 6 del convenio de concesión, el concesionario siguió recibiendo todos 
los meses el pago de la compensación sobre la base del peaje virtual. 

2.6. Controversia en cuanto al modelo de peaje real 

(40)  Según Polonia, Autostrada Wielkopolska había sobrestimado la tasa de rendimiento prevista en el modelo de 
peaje real al utilizar previsiones de tráfico y de ingresos obsoletas. Autostrada Wielkopolska ha utilizado el 
estudio de tráfico e ingresos para la autopista A2 elaborado por la consultora Wilbur Smith Associates (WSA) en 
1999 (17) (en lo sucesivo, «el estudio WSA de 1999») en lugar del estudio actualizado de WSA de junio 
de 2004 (18) (en lo sucesivo, «el estudio WSA de 2004»), disponible en el momento de las negociaciones del 

10.4.2018 L 92/23 Diario Oficial de la Unión Europea ES    

(15) Además de la TIR, se analizaron la ratio de cobertura del servicio de la deuda, la ratio de cobertura durante el período del crédito y la 
ratio mínima de cobertura para la deuda garantizada por el Estado. 

(16) Informe de verificación de 8 de junio de 2007, elaborado por […] para Autostrada Wielkopolska. 
(17) Estudio actualizado de tráfico e ingresos del proyecto de la autopista de peaje polaca A2, noviembre de 1999, elaborado por Wilbur 

Smith Associates por cuenta de […]. 
(18) Estudio final de tráfico e ingresos de la fase VI del proyecto de autopista de peaje polaca A2, junio de 2004, elaborado por Wilbur Smith 

Associates para Autostrada Wielkopolska SA. 



anexo 6. El estudio WSA de 2004 predecía un tráfico y unos ingresos considerablemente inferiores a los del 
estudio WSA de 1999. En consecuencia, la TIR del modelo de peaje real hubiese sido inferior de haberse 
calculado a partir de los datos actualizados del estudio de 2004 en lugar de a partir del estudio obsoleto de 
1999. En otras palabras, según Polonia, Autostrada Wielkopolska había presentado su situación financiera 
inmediatamente anterior a la entrada en vigor de la Ley de modificación de manera deshonesta, lo que supuso 
que los importes de la compensación superasen los ingresos que Autostrada Wielkopolska habría podido generar 
si se hubiese utilizado el estudio de 2004. 

(41) Según un informe (19) encargado por la GDDKiA y el Ministerio de Infraestructuras y elaborado por Pricewater
houseCoopers (en lo sucesivo, «el informe PwC»), al utilizar las hipótesis de tráfico e ingresos del estudio WSA de 
2004 en lugar del estudio WSA de 1999 (junto con pequeñas correcciones metodológicas y fiscales) se reduce la 
TIR del modelo de peaje real de un […] % al […] %. 

(42)  El 13 de noviembre de 2008, el Ministerio de Infraestructuras emitió una declaración de anulación (20) del 
anexo 6 en forma de carta dirigida a AWSA, en la que alegaba, entre otras cosas, que el Ministerio de Infraes
tructuras había sido inducido a error en el momento de la firma del convenio, puesto que no estaba al tanto de 
que Autostrada Wielkopolska no había tenido en cuenta las previsiones de tráfico e ingresos para el tramo de la 
autopista A2 entre Nowy Tomyśl y Konin elaboradas en 2004 y, por ende, más actualizadas que las previsiones 
elaboradas en este sentido en 1999 y que fueron las utilizadas durante las negociaciones del anexo 6. En opinión 
del Ministerio, el hecho de que Autostrada Wielkopolska no utilizase los datos más actualizados sobre los niveles 
de tráfico e ingresos en la fecha de formalización del anexo 6 provocó que este anexo reflejase erróneamente la 
situación financiera de Autostrada Wielkopolska anterior a que la Ley de modificación introdujese el sistema de 
peaje virtual y la obligación asociada de compensar al concesionario. 

(43)  En opinión del Ministerio, corroborada posteriormente por el informe PwC, Autostrada Wielkopolska recibió una 
compensación excesiva, El sobrepago correspondiente al período comprendido entre el 1 de septiembre de 2005 
y el 30 de junio de 2011 ascendía a 894 956 889 PLN brutos (21) (aproximadamente 224 millones EUR) (en lo 
sucesivo, «compensación excesiva»). 

(44)  Puesto que Autostrada Wielkopolska se negó a devolver la compensación excesiva, el Ministerio y la GDDKiA, 
mediante carta de 8 de noviembre de 2010, solicitaron a la Fiscalía General del Tesoro (Prokuratoria Generalna 
Skarbu Państwa) que iniciase, en nombre del Tesoro Público, acciones judiciales y que ejerciese de representante 
legal en la recuperación de los importes indebidamente pagados a Autostrada Wielkopolska en concepto de 
compensación. 

(45)  Al mismo tiempo, Autostrada Wielkopolska recurrió la anulación del anexo 6 llevando el caso ante un tribunal 
de arbitraje. 

(46)  En marzo de 2013, el tribunal de arbitraje se pronunció a favor del concesionario, afirmando que el anexo 6 era 
válido y que el Estado debía respetarlo. En junio de 2013, las autoridades polacas decidieron recurrir el laudo 
arbitral mediante la interposición de un recurso de anulación ante el tribunal nacional competente. El asunto está 
pendiente de resolución. 

2.7. Fin del mecanismo de compensación 

(47)  La necesidad de compensar el peaje virtual cesó el 30 de junio de 2011, momento en el que Polonia introdujo un 
sistema electrónico de cobro de peajes denominado «via TOLL» que sustituía las viñetas. El sistema via TOLL es 
obligatorio para todos los vehículos pesados y permite que sus usuarios realicen electrónicamente el pago por el 
uso de las redes de carreteras de peaje en función de los kilómetros y de la categoría de la carretera. 

(48)  El sistema via TOLL comprende únicamente una serie de carreteras seleccionadas y no la totalidad de la red vial 
de Polonia (como hacían las viñetas), por lo que se elimina la posibilidad de pagar dos veces por el mismo tramo 
de carretera. Por tanto, a partir del 1 de julio de 2011, los concesionarios podían volver a cobrar a todos los 
vehículos pesados que entrasen en las autopistas de peaje con arreglo a las normas establecidas en los convenios 
de concesión. 
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(19) Estimación de la tarifa AGRi ajustada y compensación excesiva abonada sobre la base del estudio WSA de tráfico e ingresos de 2004, 
elaborado por PricewaterhouseCoopers, 24 de septiembre de 2010. 

(20) Véanse los artículos 84 y 88 del Código Civil polaco. 
(21) Los importes brutos incluyen el equivalente del IVA aplicable. 



2.8. Razones para incoar el procedimiento 

(49)  En su Decisión de incoar el procedimiento, la Comisión planteó dudas respecto de la compatibilidad de la medida 
con el mercado interior. En concreto, hizo hincapié en las siguientes cuestiones: 

—  En primer lugar, si los pagos de indemnizaciones, la metodología para su cálculo o la forma en que dicha 
metodología se aplicó otorgaban una ventaja económica a Autostrada Wielkopolska que iba más allá de lo 
necesario para mantener el equilibrio económico del convenio de concesión. En particular, la Comisión se 
preguntaba si: 

a)  el convenio de concesión otorgaba a Autostrada Wielkopolska el derecho a ser indemnizada en caso de 
cambios legislativos; 

b)  la aplicación del mecanismo de compensación supuso que el Estado asumiera, al menos durante el período 
comprendido entre el 1 de septiembre de 2005 y el 31 de diciembre de 2006, los riesgos del tráfico y los 
ingresos relativos a los vehículos ligeros, y cuál fue el beneficio financiero para el concesionario de esta 
transferencia; 

c)  el uso del estudio del tráfico y los ingresos de 1999 para el cálculo de la compensación se tradujo en una 
ventaja económica adicional para AW SA que no era necesaria para neutralizar los efectos negativos del 
cambio legislativo para el concesionario, y cuál era la magnitud de esta ventaja. 

—  En segundo lugar, si la indemnización abonada a Autostrada Wielkopolska por el cambio legislativo que 
eximía a los vehículos pesados del pago del peaje por el uso de la autopista durante el período comprendido 
entre el 1 de septiembre de 2005 y el 30 de junio de 2011 constituye, en su totalidad o en parte, una ayuda 
de funcionamiento incompatible. 

3. OBSERVACIONES DE POLONIA 

3.1. Ventaja económica 

3.1.1. Derecho a indemnización de Autostrada Wielkopolska 

(50)  En opinión de Polonia, Autostrada Wielkopolska tenía derecho a ser indemnizada. En primer lugar, Polonia señala 
que la Ley de modificación se promulgó porque la Comisión solicitó a Polonia que evitase que los vehículos 
pesados que utilizasen autopistas de peaje pagasen dos veces por el mismo tramo de carretera. En aras de la 
correcta aplicación de la Directiva 1999/62/CE, la Ley de modificación debía incluir un mecanismo de 
compensación para indemnizar a los concesionarios de las autopistas por el lucro cesante derivado de la 
modificación de la legislación. 

(51)  Además de la Ley de modificación, el convenio de concesión, en su cláusula 12.6, también concedía a Autostrada 
Wielkopolska el derecho a recibir una indemnización. Dicha cláusula dispone que: «El concesionario tendrá 
derecho a percibir una compensación por parte del Tesoro Público por cualquier lucro cesante en que incurra 
durante la explotación si, como consecuencia de un cambio en los requisitos o por otras razones, la autoridad 
pública emprende acciones que le impidan cambiar o ajustar las tarifas del peaje, tal como se prevé en la 
cláusula 12.6». Por lo que respecta al cambio y ajuste de las tarifas del peaje, la cláusula 12.6 otorga al 
concesionario el derecho de aumentar o disminuir las tarifas del peaje de la manera que considere oportuna 
dentro de los límites estipulados en ella (22). Polonia sostiene que la Ley de modificación, que no se preveía en el 
momento de la firma del convenio de concesión, afecta al concesionario y, como tal, constituye un cambio en los 
requisitos. 

(52)  Polonia sostiene que el derecho de Autostrada Wielkopolska a percibir una compensación está respaldado 
asimismo por las disposiciones de riesgo del convenio de concesión, que transfieren el riesgo del tráfico y los 
ingresos procedentes de los peajes al concesionario. A cambio, se otorga al concesionario el derecho a cobrar 
peajes. Puesto que la Ley de modificación privaba a Autostrada Wielkopolska de su derecho a cobrar peajes a los 
vehículos pesados, era necesario un mecanismo de compensación para restituir el equilibrio económico del 
convenio de concesión. 

(53)  Polonia concluye señalando que, en la Decisión de diciembre de 2013 relativa al asunto SA. 29584, la Comisión 
reconoció que el concesionario de la autopista A4 tenía derecho a una indemnización similar, que se originó por 
la misma Ley de modificación y se calculó de acuerdo con lo dispuesto en ella. 
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(22) El derecho a percibir una compensación aquí descrito se contempla en el anexo 2 del convenio de concesión. 



3.1.2. Tráfico de vehículos ligeros 

(54)  En relación con la transferencia del riesgo del tráfico de vehículos ligeros entre 2005 y la verificación en 2007, 
presentada en los considerandos 65 a 75 de la Decisión de incoar el procedimiento de investigación formal, 
Polonia afirma que el mecanismo utilizado para calcular y verificar el peaje virtual para el concesionario de la 
autopista A2 era distinto del que aceptó la Comisión en el asunto SA.29584 para el concesionario de la 
autopista A4. 

(55)  Mientras que en el caso de la autopista A4, tras el período durante el cual se verificó el nivel del peaje virtual, 
solo se actualizaron los datos relativos a los vehículos pesados del modelo financiero aplicable y todos los demás 
datos (incluidos los referentes a los vehículos ligeros) se mantuvieron sin cambios, en el caso de la autopista A2 
tras el período de prueba del peaje virtual se actualizaron todos los datos (incluidos los referentes a los vehículos 
ligeros). 

(56)  Polonia estima que, en el caso de la autopista A2, la aplicación del mecanismo de compensación podría 
considerarse como una asunción del riesgo del tráfico y los ingresos de los vehículos ligeros durante el período 
comprendido entre septiembre de 2005 y el 31 de diciembre de 2006, aunque, en su opinión, resultaba 
necesario porque la metodología adoptada, que debía preservar la situación financiera de Autostrada 
Wielkopolska, requería que el modelo financiero cubriese el proyecto en su totalidad (es decir, también los 
vehículos ligeros). Según Polonia, resultaba imposible calcular la TIR del proyecto considerando únicamente los 
datos correspondientes a los vehículos pesados. 

3.1.3. Estudios del tráfico: tasa interna de rentabilidad 

(57)  Por lo que respecta a los considerandos 76 a 81 de la Decisión de incoar el procedimiento de investigación 
formal, Polonia afirma que el mecanismo de cálculo de la indemnización previsto en la Ley de modificación y 
aplicado por Polonia es correcto. No obstante, el concesionario recibió una compensación excesiva por el uso de 
unos datos de partida incorrectos. 

(58)  Polonia explica que para calcular la TIR se utilizó un estudio del tráfico y los ingresos de 1999, a pesar de que 
existía una versión más actualizada de dicho estudio de 31 de diciembre de 2004. Al utilizar el estudio de 2004, 
la TIR calculada es sustancialmente menor: un […] % en lugar del […] % si se calcula utilizando el estudio de 
1999. Polonia sostiene que gracias a esto «se restauró la situación financiera del concesionario existente en 2000 
en lugar de la situación que había existido antes de la fecha de entrada en vigor de la Ley de modificación y la 
fecha del anexo 6 (2005)», por lo que el riesgo comercial de las operaciones entre 2000 y 2005 se transfirió al 
Estado. No obstante, Polonia no había garantizado que se alcanzaría una TIR específica con la celebración del 
convenio de concesión. 

(59)  Polonia sostiene que dicha cuestión fue analizada en detalle por Scott Wilson Sp. z o.o. (en lo sucesivo, «Scott 
Wilson»), que, al analizar todas las previsiones de tráfico e ingresos presentadas por Autostrada Wielkopolska en 
el período comprendido entre 1998 y 2004, llegó a la conclusión de que no resultaba oportuno utilizar el 
estudio de 1999 dado que existía un estudio más actualizado de 2004, ya que el resultado era una TIR significati
vamente mayor que si se hubiese utilizado el estudio de 2004. 

(60)  Puesto que Autostrada Wielkopolska fue compensada para alcanzar la TIR prevista en 2000 y no la TIR que de 
manera realista podría haber esperado alcanzar justo antes de la entrada en vigor de la Ley de modificación, 
Autostrada Wielkopolska se encontró en una situación mejor de la que hubiese gozado sin el cambio legislativo, 
lo que constituye una ventaja económica. 

(61)  Por otro lado, Polonia señala que el convenio de concesión, en su cláusula 25.9, limita la compensación de 
Autostrada Wielkopolska a aquella que hubiese obtenido sin el cambio legislativo. 

3.2. Evaluación de la compatibilidad 

(62)  Según Polonia, no existen motivos para considerar la ayuda en cuestión compatible con el mercado interior. 

4. OBSERVACIONES DE LAS PARTES INTERESADAS 

(63)  La Comisión recibió observaciones de Autostrada Wielkopolska en tanto que parte interesada. 
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(64)  En la introducción, Autostrada Wielkopolska afirma que la notificación de la compensación por parte de Polonia 
como una ayuda estatal incompatible es una mera maniobra en el litigio comercial, después de que Polonia 
perdiese en el tribunal de arbitraje, y que ahora también intenta desentenderse del laudo. […]. Autostrada 
Wielkopolska percibe la notificación a la Comisión como una búsqueda del foro más favorable por parte de 
Polonia, hecho que no debería apoyarse, ya que contradice el espíritu y la finalidad de la política de ayudas 
estatales de la UE. Autostrada Wielkopolska estima que iría en contra del interés público si se permitiese a los 
Estados miembros abusar de las normas sobre las ayudas estatales para anular los acuerdos que firmaron en 
condiciones de plena competencia y en un entorno comercial. 

4.1. Ventaja económica 

4.1.1. Derecho a indemnización de Autostrada Wielkopolska 

(65)  Autostrada Wielkopolska considera que, con arreglo al convenio de concesión, tenía derecho a percibir una 
indemnización tras verse privada del derecho de cobrar peajes a los vehículos pesados y, por tanto, privada de 
dicha fuente de ingresos. 

(66)  Por otro lado, Autostrada Wielkopolska señala que nunca se cuestionó que tuviese derecho a una indemnización 
ni que esta asumiría la forma de un peaje virtual. 

4.1.2. Tráfico de vehículos ligeros 

(67)  De acuerdo con Autostrada Wielkopolska, la inclusión del tráfico de vehículos ligeros en el método de 
verificación del peaje virtual era necesaria para determinar correctamente el importe de la compensación y, por 
tanto, no crea una ventaja en favor de Autostrada Wielkopolska. 

(68)  En primer lugar, la empresa explica que esta situación debe contrastarse con la del concesionario de la 
autopista A4. La autopista A4 se diferencia de la A2 en que la primera es principalmente una carretera de despla
zamientos pendulares en la que únicamente el 20 % del tráfico corresponde a vehículos pesados (que representan 
el 30 % de los ingresos según los cálculos de Autostrada Wielkopolska). En el caso de la autopista A2, al ser un 
corredor para exportaciones, un porcentaje mayor de los vehículos, a saber, el […] %, eran vehículos pesados (lo 
que representa el […] % de todos los ingresos). Todas las partes interesadas tenían claro que la supresión del pago 
de un peaje real conllevaría un incremento considerable del tráfico de vehículos pesados. En consecuencia, el 
atractivo de la autopista disminuiría en un escenario en el que el peaje fuese virtual (más congestión, mayores 
necesidades de mantenimiento que provocarían más obras y una velocidad del tráfico menor), lo que se traduciría 
en que se optase por otras rutas y una disminución considerable de los flujos de vehículos ligeros en la autopista. 
El impacto de estos factores es considerablemente mayor en una autopista de un corredor de exportaciones que 
en una carretera para desplazamientos pendulares. Por tanto, el número de vehículos ligeros debía actualizarse en 
el caso de la autopista A2. 

(69)  En segundo lugar, Autostrada Wielkopolska menciona que tenía la obligación de acometer obras de construcción 
en función de que se superasen determinados umbrales de tráfico (por ejemplo, un tercer carril en la circunva
lación de Poznan), lo que conllevaba un gasto de capital considerable. Verificar únicamente los vehículos pesados 
habría supuesto pasar por alto las implicaciones de introducir peajes virtuales para el resto del tráfico y los 
umbrales aplicables a las obras de construcción adicionales en el marco del convenio de concesión. 

4.1.3. Estudios del tráfico: tasa interna de rentabilidad 

(70)  En primer lugar, Autostrada Wielkopolska hace hincapié en que cuando se entabló en 2005 la renegociación del 
convenio de concesión su objetivo era conseguir un nivel de compensación que permitiese alcanzar una previsión 
de la TIR similar a la del cierre financiero en 2000, que según AW SA ascendía al […] %. 

(71)  Si bien las partes acordaron que la tarifa AGRi, tras la verificación de 2007, se fijaría con vistas a alcanzar una 
TIR del […] %, en opinión de Autostrada Wielkopolska reviste una importancia fundamental que la tarifa AGRi 
también estuviese sujeta a un límite absoluto en las tarifas del peaje. 

(72)  Autostrada Wielkopolska calculó previamente en 2005 que, con el mecanismo de peaje virtual, el límite absoluto 
en las tarifas del peaje incluido en el anexo 6 limitaba la TIR prevista de Autostrada Wielkopolska al […] % (es 
decir, muy por debajo del […] %). En 2007, el informe de verificación incrementó la tarifa AGRi cobrada en el 
período intermedio hasta el límite. En consecuencia, tras la verificación de 2007 la TIR prevista por Autostrada 
Wielkopolska era del […] %. 
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4.1.3.1. Metrop ol i ta no  lo ndine nse  

(73)  Autostrada Wielkopolska sostiene que el convenio de concesión constituye un contrato de larga duración y 
especialmente complejo, ya que implica la construcción y explotación de una autopista. Para determinar si la 
modificación de un convenio tan complejo entre un Estado y una parte privada constituye una ayuda estatal, 
deberían aplicarse los principios establecidos por la Comisión en el asunto del metropolitano londinense (23). 
Según tales principios, una modificación no es constitutiva de ayuda estatal si: 

a)  el convenio de concesión original no implica una ayuda estatal; 

b)  la modificación no produce una mejora importante para el concesionario o esta se ajusta a lo que marca el 
mercado. 

(74)  Autostrada Wielkopolska explica que, puesto que la concesión se adjudicó tras una licitación abierta, transparente 
y no discriminatoria, el convenio de concesión se beneficia de la presunción de haberse celebrado en condiciones 
de mercado y, por tanto, no constituye una ayuda estatal. En el caso en cuestión, según AW SA la TIR real 
después de impuestos sobre el capital social (acciones y deuda subordinada) resultante del convenio de concesión 
inicial era del […] % en el momento del cierre financiero. Puesto que esta era la tasa de rentabilidad prevista 
implícita en el convenio original, debería considerarse que dicho rendimiento se ajusta al mercado. 

(75)  Autostrada Wielkopolska establece una comparación entre la TIR del […] % prevista tras la celebración del 
anexo 6 y la TIR resultante de la licitación inicial del […] %. Autostrada Wielkopolska explica que el incremento 
del […] % responde a consideraciones financieras externas, a saber, la sustitución de previsiones presupuestarias 
por resultados financieros reales y la actualización de las previsiones de inflación y de tipos de cambio. Por tanto, 
AW SA considera que el incremento estuvo totalmente justificado. Por otro lado, no se produjo ninguna mejora 
importante en la posición de Autostrada Wielkopolska simplemente como consecuencia del paso de los peajes 
reales a los peajes virtuales (independientemente de cualquier cambio en la TIR). En concreto, este cambio de un 
peaje a otro no redujo la exposición de Autostrada Wielkopolska a los riesgos del tráfico. 

(76)  Autostrada Wielkopolska alega, asimismo, que incluso aunque la modificación que Autostrada Wielkopolska 
pretendía pudiese considerarse «importante» en el sentido del asunto del metropolitano londinense (cosa que 
Autostrada Wielkopolska no reconoce), la tasa de rendimiento prevista por Autostrada Wielkopolska seguiría 
estando muy lejos de superar las tasas manejadas en el mercado. AW S.A señala que en el asunto N 462/2009 
Polonia indicó que la rentabilidad de mercado de los proyectos de autopistas en el país era aproximadamente del 
[…] %, argumento que la Comisión aceptó (24). 

(77)  Por otro lado, Autostrada Wielkopolska alega que la TIR del […] %, que según Polonia debería haber sido el nivel 
de referencia para calcular el peaje virtual, no es una tasa de mercado, ya que ningún inversor privado racional 
habría aceptado el convenio de concesión en 2005 si la tasa de rentabilidad prevista hubiese sido tan baja como 
lo es un […] %. 

(78)  Según Autostrada Wielkopolska, Polonia parece asumir la postura de que, para cumplir las normas de las ayudas 
estatales, toda compensación, por ley, debe reflejar necesariamente la situación económica en el momento 
inmediatamente anterior al acontecimiento que desencadena la compensación. Autostrada Wielkopolska opina 
que este planteamiento privaría a la parte privada de alcanzar objetivos a largo plazo y podría animar a los 
Estados miembros a renegociar las asociaciones público-privadas cuando las previsiones empresariales muestren 
tendencias negativas. 

(79)  Asimismo, Autostrada Wielkopolska señala que en el pasado la Comisión evaluó si era necesario y proporcionado 
un acuerdo entre un Estado y una parte privada. Autostrada Wielkopolska afirma que las medidas acordadas 
entre Polonia y la empresa fueron proporcionadas, especialmente teniendo en cuenta que el convenio de 
concesión incluía mecanismos de salvaguardia para evitar que Autostrada Wielkopolska recibiese una 
compensación excesiva. Dichas medidas se establecieron tanto en el anexo 6 como en el convenio de concesión 
original. En el anexo 6, las partes acordaron que si el modelo de verificación mostraba que la TIR prevista era 
superior a la calculada en el modelo de peaje real, la tarifa AGRi se ajustaría a la baja. Asimismo, el anexo 6 
contemplaba un límite absoluto de las tarifas del peaje virtual. 

(80)  Otras disposiciones del convenio de concesión a las que no afectaba el anexo 6 especificaban que […]. 
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(23) Decisión de la Comisión en el asunto N 264/2002: Asociación público-privada del metropolitano londinense. 
(24) Decisión de la Comisión de 29 de julio de 2009 en el asunto N 462/2009: Ayuda para infraestructuras de transporte-Construcción y 

explotación del tramo de la autopista A2 entre Swiecko y Nowy Tomyśl, nota 6 a pie de página. 



4.1.3.2. Pr in c ip io  de l  operador  pr ivado en  una  economía  de  mercado 

(81)  Asimismo, Autostrada Wielkopolska sostiene que incluso aunque el anexo 6 conllevase una mejora importante, 
seguiría sin constituir una ayuda estatal, ya que se negoció entre Polonia y Autostrada Wielkopolska con carácter 
comercial y en condiciones de plena competencia. Además, Polonia aceptó unas condiciones que hubieran 
resultado aceptables para un inversor privado en la misma situación. 

(82)  Autostrada Wielkopolska alega que las observaciones presentadas por el Estado ante la Comisión confunden 
sistemáticamente la posición inicial que adoptó Autostrada Wielkopolska en las negociaciones de 2005 (un 
rendimiento previsto del […] %) con el resultado efectivo de las mismas (un rendimiento previsto del […] %). 

(83)  En opinión de Autostrada Wielkopolska, el Estado, en ejercicio de su derecho en el contexto de una negociación 
comercial, no aceptó las condiciones propuestas por Autostrada Wielkopolska, aunque insistió en dos elementos 
muy importantes del mecanismo de financiación: a) una verificación de los peajes virtuales transcurridos dos 
años, y b) un límite absoluto de los peajes virtuales sin ningún tipo de ajuste por la inflación o las fluctuaciones 
del tipo de cambio hasta el final del período de concesión. En otras palabras, las partes acordaron una 
metodología de cálculo que podría haberse traducido en una TIR prevista máxima del […] % en el momento del 
ejercicio de verificación de 2007. Sin embargo, desde una perspectiva ex ante, el límite absoluto del peaje virtual 
hacía que dicho objetivo fuese meramente teórico. De hecho, la TIR en 2005 fue del […] % y en 2007 del 
[…] %. Por tanto, el resultado efectivo de las negociaciones se aproximó más a las demandas de Polonia que a las 
de Autostrada Wielkopolska. 

(84)  Asimismo, Autostrada Wielkopolska hace hincapié en que «el resultado de una negociación entre dos partes con 
distintos puntos de partida suele encontrarse a medio camino entre los dos puntos de partida». Por tanto, debería 
evaluarse si el resultado de las negociaciones se encontraba dentro del «rango» de comportamiento razonable 
compatible con el comportamiento de un hipotético inversor privado. Autostrada Wielkopolska afirma que si el 
comportamiento de un Estado no se encuentra manifiestamente fuera de dicho rango, en ese caso, de acuerdo 
con la sentencia del Tribunal de Justicia en el asunto C-256/97 (25), cabe esperar que un hipotético inversor 
privado se hubiese comportado de la misma manera. 

(85)  Autostrada Wielkopolska afirma que una carta remitida por Ernst & Young a la GDDKiA con fecha de 
14 de octubre de 2005, presentada al tribunal de arbitraje, demuestra que durante las negociaciones el Estado 
tuvo que considerar el riesgo de que Autostrada Wielkopolska no aceptase el anexo 6, lo que habría conllevado la 
rescisión del convenio y la interposición de una demanda por daños y perjuicios. Este era especialmente el caso, 
ya que una TIR del […] % no bastaba para amortizar el préstamo del BEI con vencimiento en 2018. Autostrada 
Wielkopolska sostiene que un operador privado razonable ponderaría el riesgo de tener que encontrar un nuevo 
inversor a un precio de mercado mucho mayor. Teniendo todo ello en cuenta, aceptar el anexo 6 y la TIR 
negociados entra dentro del rango de un comportamiento razonable de un hipotético inversor privado. 

4.1.3.3. E l  es tu dio  WSA  d e  200 4 

(86)  Autostrada Wielkopolska critica el planteamiento de Polonia de utilizar el estudio de 2004 como base para los 
cálculos del anexo 6. Autostrada Wielkopolska firma que no puede haber duda alguna de que los asesores 
financieros del Estado tenían acceso al estudio de 2004 (y a todos los demás datos pertinentes) y estaban perfec
tamente al tanto de que la previsión financiera que arrojaba una TIR del […] % estaba basada en el estudio de 
1999, hecho confirmado por el tribunal de arbitraje. 

(87)  Asimismo, Autostrada Wielkopolska alega que el Estado tenía a su disposición una serie de estudios sobre el 
tráfico, a saber, los estudios WSA de 1999 y de 2004 del asesor de tráfico de Autostrada Wielkopolska, el estudio 
SDG de 2005 del asesor de tráfico de las entidades bancarias, y el estudio de 2005 de Faber Maunsell, asesor de 
tráfico del propio Estado. Además, el Estado tenía a su disposición las cifras de tráfico reales correspondientes 
a 2005. Según Autostrada Wielkopolska, el hecho de que hubiese estudios y cifras de tráfico más recientes debe 
ser relevante cuando el argumento del Estado se basa principalmente en la premisa de que el estudio WSA de 
2004 es el estudio disponible más reciente. 

(88)  Autostrada Wielkopolska también sostiene que el estudio WSA de 2004 se elaboró principalmente como parte 
de los preparativos de las obras del segundo tramo de la autopista A2 (Swiecko-Nowy Tomyśl) y con vistas 
a alcanzar el cierre financiero para dicho tramo. Al redactar el estudio entre diciembre de 2003 y la versión 
preliminar en abril de 2004, WSA fue capaz de calcular las cifras reales del flujo de tráfico únicamente en los dos 
tramos de la autopista que se habían construido y estaban en funcionamiento en ese momento, es decir, 
Krzesiny-Wrzesnia y Wrzesnia- Konin, además de la circunvalación de Poznan. El tramo Nowy Tomysl-Komorniki 
solo se abrió al tráfico en octubre de 2004. Obviamente, esto influyó en la percepción que de la utilidad del 
estudio tenían las partes y los prestadores a finales de 2005. Por otro lado, Autostrada Wielkopolska señala que 
las previsiones de tráfico se suelen hacer para períodos de cinco años y no para treinta años, como es el caso del 
estudio WSA de 2004. 
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(25) Asunto C 256/97, DM Transport (Rec. 1999, p. I-3913). 



4.2. Evaluación de la compatibilidad 

(89)  Autostrada Wielkopolska afirma que si la Comisión, a diferencia de los argumentos de la empresa, concluye que 
la compensación es una ayuda estatal, esta sería compatible con arreglo al artículo 107, apartado 3, letra c), del 
TFUE. 

(90)  Autostrada Wielkopolska señala que en el asunto N 462/2009 (26), la Comisión estimó que la ayuda estatal 
concedida a Autostrada Wielkopolska para la construcción y explotación del tramo Swiecko-Nowy Tomysl de la 
autopista A2 (es decir, la parte adyacente de la autopista A2) era compatible con el mercado interior. Según 
Autostrada Wielkopolska, la ayuda estatal concedida de conformidad con el anexo 6 debería ser, por tanto, 
igualmente compatible por razones similares. 

(91)  Por otro lado, Autostrada Wielkopolska indica que, puesto que la autopista A2 se ubica en una región amparada 
por la exención establecida en el artículo 107, apartado 3, letra a), del TFUE, también sería posible justificar la 
compatibilidad de la ayuda con el mercado interior con arreglo a este artículo. Las Directrices de la Comisión 
sobre las ayudas estatales de finalidad regional permiten conceder ayudas de funcionamiento en las regiones 
comprendidas en la exención establecida en el artículo 107, apartado 3, letra a), del TFUE siempre que se 
cumplan dos criterios: i) se justifique por su aportación al desarrollo regional y por su naturaleza, y ii) sea 
proporcionada. Autostrada Wielkopolska sostiene que las aportaciones de la autopista al desarrollo regional son 
múltiples (por ejemplo, desarrollo de empresas de logística alrededor de Poznan y Konin, mayor empleo, etc.). 

(92)  En cuanto al criterio de proporcionalidad, AW S.A explica que […]. 

(93)  Autostrada Wielkopolska explica que en caso de decisión negativa, el préstamo del BEI no podría refinanciarse y 
el BEI invocaría la garantía del Estado. Puesto que el Estado reclamaría a su vez el importe a Autostrada 
Wielkopolska, la cual, al no poder pagar, se vería abocada a la quiebra y sus inversores no recibirían ningún tipo 
de beneficio. Por tanto, en opinión de Autostrada Wielkopolska, la Comisión erró al asumir que los inversores se 
beneficiaban de los pagos compensatorios, ya que, por el contrario, todo el dinero se destinó a la autopista. 

5. COMENTARIOS DE POLONIA SOBRE LAS OBSERVACIONES DE LA PARTE INTERESADA 

(94)  Polonia informa de que no está de acuerdo con las observaciones de Autostrada Wielkopolska, ni con los hechos 
ni con la evaluación jurídica. 

5.1. Sobre la pertinencia del laudo arbitral 

(95)  Polonia destaca que el laudo arbitral es irrelevante de cara a los procedimientos relativos a ayudas estatales de la 
Comisión Europea porque: i) se refería únicamente a la validez del anexo 6, ii) solo la Comisión Europea está 
capacitada para evaluar si una medida constituye una ayuda estatal o no. 

5.2. Sobre la ventaja económica 

5.2.1. Sobre el derecho a indemnización de Autostrada Wielkopolska 

(96)  Polonia reitera que Autostrada Wielkopolska tenía derecho a recibir una indemnización por las pérdidas 
incurridas a consecuencia de la modificación legislativa que eximía a los vehículos pesados del pago de peajes. No 
obstante, la indemnización no podía colocar al concesionario en una posición mejor de la que hubiese estado de 
no existir la Ley de modificación. 

5.2.2. Sobre el tráfico de vehículos ligeros 

(97)  En respuesta al argumento de Autostrada Wielkopolska de que el tráfico de vehículos ligeros debía actualizarse 
porque depende del tráfico de vehículos pesados, cuyo aumento era difícil de prever cuando en 2005 se introdujo 
el peaje virtual, Polonia sostiene que los datos reales no confirmaron que esta dependencia existiese efectivamente 
(es decir, si bien se observó un incremento pronunciado del tráfico de vehículos pesados, el tráfico de vehículos 
ligeros se mantuvo estable durante el mismo período). 

(98)  No obstante, Polonia mantiene su postura de que era necesario incluir el tráfico de vehículos ligeros porque «la 
metodología adoptada requería que el modelo financiero comprendiese el proyecto en su totalidad». Según 
Polonia, no resultaba posible calcular la TIR del proyecto considerando únicamente el tráfico de vehículos 
pesados. 
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(26) Decisión de la Comisión, de 2 de diciembre de 2009, en el asunto N 462/2009-Ayuda para infraestructuras de transporte-Construcción 
y explotación del tramo Swiecko-Nowy Tomysl de la autopista A2. Cabe señalar que la Decisión de la Comisión concluyó, de hecho, que 
en dicho asunto no existía ayuda estatal. 



(99)  En respuesta al argumento de Autostrada Wielkopolska de que era necesaria una actualización del tráfico de 
vehículos que no fuesen pesados porque el concesionario estaba obligado a acometer obras en función de que se 
superasen los umbrales de tráfico (por ejemplo, el tercer carril en la circunvalación de Poznan), Polonia alega que 
esto es irrelevante, puesto que los costes adicionales previstos ya se habían tenido en cuenta en las hipótesis del 
modelo financiero de viñeta en el momento de la firma del anexo 6 y no tienen ninguna repercusión sobre las 
cifras del tráfico de vehículos ligeros. 

5.2.3. Sobre los estudios del tráfico: tasa interna de rentabilidad 

(100)  Polonia no comparte la opinión de Autostrada Wielkopolska de que el importe de la compensación negociada en 
septiembre de 2005 debería haberse determinado de tal forma que permitiese a Autostrada Wielkopolska 
alcanzar la TIR prevista en 2000. Polonia señala, en primer lugar, que la TIR prevista en el momento del cierre 
financiero, tal y como especificó Autostrada Wielkopolska, se basaba en las estimaciones del concesionario y, en 
segundo lugar, que Polonia no garantizaba en el convenio de concesión que la parte privada alcanzaría tasa de 
rendimiento alguna. Por otro lado, durante las negociaciones que precedieron la celebración del anexo 6, 
Autostrada Wielkopolska no manifestó ninguna expectativa en cuanto a la consecución de la tasa de rendimiento 
que se preveía en la fecha del cierre financiero de 2000. 

(101)  Polonia opina que la situación económica de Autostrada Wielkopolska que existía inmediatamente antes de la 
entrada en vigor de la Ley de modificación debería utilizarse como referencia para determinar el importe de la 
indemnización que debía pagarse a Autostrada Wielkopolska. 

(102)  Según Polonia, Autostrada Wielkopolska no es coherente, ya que por un lado sostiene que tenía derecho 
a percibir una compensación que le garantizase la TIR en el momento del cierre financiero ([…] %), mientras que 
por el otro se mostró voluntariamente de acuerdo con la compensación que le garantizaba la TIR (en 2005) en 
un nivel de «apenas» el […] % y finalmente (tras el informe de verificación de 2007) a un nivel del […] %. Para 
Polonia, resulta interesante que: Autostrada Wielkopolska nunca ha reclamado que se le compense por el lucro 
cesante derivado de la explotación en relación con la diferencia entre el nivel de TIR compensado ([…] %) y el 
nivel de TIR supuestamente garantizado del […] %. Según Polonia: «Esto se debe al hecho de que en 2005 la tasa 
de rendimiento prevista calculada a partir de los datos disponibles en ese momento era del […] %, el cual era 
considerablemente inferior al nivel de TIR del […] % resultante de los desembolsos de la compensación». 

5.2.3.1. M etropol i tano l ond in en s e  

(103)  En respuesta al argumento del Metropolitano londinense, Polonia está de acuerdo en que el convenio de 
concesión original está exento de ayudas estatales. No obstante, Polonia rechaza el argumento de Autostrada 
Wielkopolska de que solo puede verse una mejora de la situación empresarial de Autostrada Wielkopolska, 
gracias a la compensación, en el […] % (es decir, en la diferencia entre el […] %, TIR prevista en el cierre 
financiero en 2000, y el […] %, TIR incluida en el anexo 6), ya que, según Polonia, la mejora radica en la 
diferencia entre la situación real de Autostrada Wielkopolska (TIR del [....] %) en 2004 y la TIR acordada en el 
anexo 6 ([…] %). Según Polonia, este incremento no es marginal. Asimismo, Polonia tampoco está de acuerdo en 
que la TIR del […] % sea la tasa de mercado para los proyectos de autopistas en Polonia, ya que en el pasado la 
Comisión aprobó el […] % como tasa de mercado. Polonia sostiene que la tasa de mercado es «lo que sucede de 
verdad» y debería determinarse para «cada caso de manera individual». Por tanto, la tasa de mercado para 
Autostrada Wielkopolska debería ser del […] %. 

(104)  Polonia respalda su argumentación de que Autostrada Wielkopolska disfrutó de una mejora importante en 
comparación con su situación financiera, tanto antes como después del período de aplicación del peaje virtual, 
con tres gráficos. Estos gráficos muestran que la aplicación del peaje virtual hizo que los ingresos de Autostrada 
Wielkopolska fuesen sustancialmente más elevados que los previstos inicialmente y, además, que los ingresos de 
Autostrada Wielkopolska volvieron al nivel inicialmente previsto tras el fin del peaje virtual. 

5.2.3.2. Pr i nc i pio  de l  op e rad or  p r ivado en  una  economía  de  mercado 

(105)  Polonia sostiene que un inversor privado solo pagaría las indemnizaciones que esté legalmente obligado a pagar. 
En este caso, la indemnización comprende los importes que Autostrada Wielkopolska no había obtenido para 
alcanzar la TIR que habría alcanzado sin la Ley de modificación. Según Polonia, un inversor privado sabría que 
Autostrada Wielkopolska solo podría reclamar una indemnización por un importe limitado al necesario para 
reparar la pérdida (que en este caso sería una compensación para alcanzar una TIR del […] %) y no habría 
llegado a un acuerdo que concediese una indemnización mayor a la otra parte. 
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(106)  Polonia se opone firmemente al argumento de Autostrada Wielkopolska de que Polonia se vio presionada durante 
las negociaciones por el riesgo de que el Estado tuviese que encontrar un sustituto para Autostrada Wielkopolska. 
Según Polonia, de haberse rescindido el contrato con Autostrada Wielkopolska, el propio Tesoro Público podría 
haber gestionado la autopista o habría encontrado un sustituto, pero con unos costes mucho menores. 

5.2.3.3. E l  es t udi o  de  t rá f i c o  e  in g resos  WSA de  2004 

(107)  Polonia hace hincapié en que, pese a las alegaciones de Autostrada Wielkopolska, no seleccionó arbitrariamente 
uno de los estudios de tráfico e ingresos disponibles, ni se abstuvo intencionadamente de informar a la Comisión 
de otros estudios supuestamente alternativos. Polonia recuerda que había presentado la opinión del asesor de 
tráfico Scott Wilson, la cual tenía en cuenta todos los estudios de tráfico e ingresos disponibles e indicaba que 
debería utilizarse el estudio WSA de 2004. 

(108)  Según Polonia, debería haberse utilizado el estudio WSA de 2004 en 2005, ya que era el estudio más 
actualizado. El estudio había sido elaborado a petición de Autostrada Wielkopolska y era una versión actualizada 
del estudio de 1999, utilizado como base para estimar la TIR aplicable al proyecto en la fecha del cierre 
financiero. 

(109)  Polonia no acepta el argumento de Autostrada Wielkopolska de que no debería utilizarse el estudio WSA de 
2004 porque lo habitual es que las previsiones se formulen a cinco años vista y no a treinta años. Polonia señala 
que, mientras que el estudio WSA de 2004 cubre un período de treinta años, el estudio de 1999, en el que 
Autostrada Wielkopolska se basó para calcular la TIR, cubre un horizonte de treinta y cinco años. 

(110)  Polonia también señala que aunque en el momento en que se elaboró el estudio de 2004 solo se disponía de 
datos sobre los flujos reales de tráfico de una parte de la autopista, cuando se elaboró el estudio de 1999 
ninguno de los tramos de la autopista estaba abierto al tráfico. Por tanto, Polonia opina que era más conveniente 
utilizar el estudio de 2004 y no el de 1999. 

5.3. Evaluación de la compatibilidad 

(111)  En respuesta a los argumentos de AW S.A de que en el asunto en cuestión la evaluación de la compatibilidad 
sería, en líneas generales, la misma que para el asunto N 462/09 (evaluado favorablemente por la Comisión en el 
pasado), Polonia señala que en ese asunto la ayuda se concedió para facilitar la construcción de la red vial, 
mientras que en el presente asunto la autopista ya había sido construida e inaugurada en 2004, es decir, antes de 
la adopción en 2005 de la Ley de modificación. Por ello, Polonia sostiene que no hay ningún efecto incentivador. 

(112)  Asimismo, la ayuda estatal concedida a Autostrada Wielkopolska afectó únicamente a la rentabilidad del proyecto 
y no tuvo ninguna repercusión en la promoción de ninguna actividad económica o región económica. Por tanto, 
el artículo 107, apartado 3, letra c), del TFUE no resulta de aplicación al asunto que nos ocupa. En opinión de 
Polonia, puesto que la ayuda no contribuyó al desarrollo regional, tampoco puede considerarse una ayuda estatal 
compatible al amparo de las Directrices sobre las ayudas estatales de finalidad regional. 

6. EVALUACIÓN DE LA MEDIDA 

(113)  La evaluación de la Comisión en el presente asunto se limita a la indemnización otorgada por Polonia 
a Autostrada Wielkopolska con arreglo al anexo 6 del convenio de concesión por eximir a los vehículos pesados 
del pago del peaje por utilizar la autopista A2 entre Nowy Tomyśl y Konin del 1 de septiembre de 2005 al 
30 de junio de 2011. 

6.1. Existencia de ayuda estatal 

(114)  En virtud del artículo 107, apartado 1, del TFUE, «serán incompatibles con el mercado interior, en la medida en 
que afecten a los intercambios comerciales entre Estados miembros, las ayudas otorgadas por los Estados 
o mediante fondos estatales, bajo cualquier forma, que falseen o amenacen falsear la competencia, favoreciendo 
a determinadas empresas o producciones». 

(115)  Los criterios previstos en el artículo 107, apartado 1, del TFUE, son acumulativos. Por tanto, para determinar si 
la medida en cuestión constituye una ayuda en el sentido del artículo 107, apartado 1, del TFUE, han de 
cumplirse todas las condiciones siguientes. En concreto, la ayuda financiera debe: 

a)  concederse a una empresa (actividad económica); 
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b)  financiarse mediante fondos estatales y ser imputable al Estado; 

c)  conferir una ventaja económica; 

d)  ser selectiva; 

e)  falsear o amenazar falsear la competencia y afectar al comercio entre Estados miembros. 

6.1.1. Actividad económica y concepto de empresa 

(116)  Según reiterada jurisprudencia, la Comisión debe establecer en primer lugar si Autostrada Wielkopolska es una 
empresa en el sentido del artículo 107, apartado 1, del TFUE. El concepto de empresa abarca cualquier entidad 
que ejerza una actividad económica, con independencia del estatuto jurídico de dicha entidad y de su modo de 
financiación (27). Ofrecer bienes o servicios en un determinado mercado constituye una actividad económica (28). 

(117)  A este respecto, la Comisión señala que la autopista A2 entre Nowy Tomyśl y Konin se explota con carácter 
comercial, ya que cualquier vehículo autorizado a transitar por una autopista puede utilizar la autopista A2 
mediante el pago de un peaje que constituye los ingresos del concesionario. De ello se desprende que Autostrada 
Wielkopolska ofrece sus servicios en el mercado y constituye una empresa a los efectos del artículo 107, 
apartado 1, del TFUE (29). 

6.1.2. Fondos estatales e imputabilidad del Estado 

(118)  El concepto de ayuda estatal se aplica a cualquier ventaja otorgada mediante fondos estatales por el propio Estado 
o por cualquier organismo intermediario que actúe en virtud de las facultades que le han sido atribuidas (30). 

(119)  En el asunto que nos ocupa, la indemnización fue abonada a Autostrada Wielkopolska por el Fondo Nacional de 
Carreteras (FNC). El FNC es un fondo estatal constituido dentro del Banco Gospodarstwa Krajowego (en lo 
sucesivo, «BGK»), el Banco Nacional de Fomento polaco. La principal fuente de financiación del FNC la 
constituyen los ingresos procedentes del impuesto sobre los combustibles (una tasa parafiscal (31)) con que se 
gravan los carburantes y el gas introducidos en el mercado polaco (y que pagan los productores e importadores 
de los carburantes) y los peajes de autopistas recaudados directamente por la GDDKiA, la autoridad de la adminis
tración central responsable de la red vial nacional. Por tanto, la Comisión considera que los pagos compensatorios 
en favor de Autostrada Wielkopolska se financiaron con fondos estatales. 

(120)  El FNC fue designado por el Parlamento polaco en la Ley de modificación, como responsable del pago de 
compensaciones. Asimismo, la Ley de modificación especificaba que los pagos compensatorios del FNC en favor 
de Autostrada Wielkopolska debían ejecutarse a petición del Director General de Carreteras y Autopistas 
Nacionales (32). Por ello, la Comisión considera que los pagos compensatorios en favor de Autostrada 
Wielkopolska son imputables al Estado. 

6.1.3. Ventaja económica 

(121)  En esta sección, la Comisión examina y determina en primer lugar el derecho del concesionario a ser 
compensado por el cambio legislativo. La Comisión reconoce que únicamente una compensación excesiva otorga 
al concesionario una ventaja indebida. En segundo lugar, la Comisión analiza los modelos facilitados por las 
partes en el proceso de negociación. En tercer lugar, la Comisión establece que el uso del estudio obsoleto del 
tráfico conllevó una compensación excesiva. En cuarto lugar, la Comisión examina y aprueba el proceso de 
verificación de las tarifas AGRi llevado a cabo en 2007. En quinto lugar, el importe de la compensación excesiva 
se establece sobre la base de un informe de PwC. Asimismo, se tratan algunas de las observaciones planteadas 
por el concesionario. Por último, se concluye la existencia de una ventaja económica. 
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(27) Sentencia del Tribunal de Justicia de 18 de junio de 1998, Comisión/Italia, C-35/96, ECLI:EU:C:1998:303; sentencia del Tribunal de 
Justicia de 23 de abril de 1991, Höfner y Elser/Macrotron, C-41/90, ECLI:EU:C:1991:161; sentencia del Tribunal de Justicia de 
16 de noviembre de 1995, FFSA y otros/Ministère de l'Agriculture et de la Pêche, C-244/94, ECLI:EU:C:1995:392; sentencia del Tribunal 
de Justicia de 11 de diciembre de 1997, Job Centre, C-55/96, ECLI:EU:C:1997:603. 

(28) Sentencia del Tribunal de Justicia de 16 de junio de 1987, Comisión/Italia, C-118/85, ECLI:EU:C:1987:283; sentencia del Tribunal de 
Justicia de 18 de junio de 1998, Comisión/Italia, C-35/96, ECLI:EU:C:1998:30. 

(29) Por lo que respecta a los concesionarios, la Comisión presentó las mismas conclusiones, por ejemplo, en su Decisión de 27 de octubre 
de 2014 en el asunto SA.39224 – Grecia – Reajuste de proyectos de concesión de autopistas griegas – Autopista de Moreas (DO C 460 
de 19.12.2014, p. 1). 

(30) Sentencia del Tribunal de Justicia de 16 de mayo de 2002, Francia/Comisión («Stardust Marine»), C-482/99, ECLI:EU:C:2002:294. 
(31) El impuesto sobre los combustibles fue introducido por el Parlamento polaco mediante la Ley, de 27 de agosto de 2004, por la que se 

modifica la Ley de autopistas de peaje y el Fondo Nacional de Carreteras. 
(32) El Director General de Carreteras y Autopistas Nacionales es la autoridad de la administración central responsable de las cuestiones 

relacionadas con la red vial nacional. El Director General lleva a cabo su cometido con el apoyo de la GDDKIA. 



6.1.3.1. E l  derecho  a  indemniz ac ión 

(122)  La Comisión señala desde el principio que los peajes constituían la principal fuente de ingresos del 
concesionario. El concesionario tenía libertad para establecer las tarifas del peaje que considerase oportunas 
dentro de los límites establecidos por el convenio de concesión. 

(123)  Tanto Polonia como Autostrada Wielkopolska indican que el convenio de concesión otorgaba al concesionario el 
derecho a ser indemnizado por los daños causados por el cambio legislativo en cuestión. El convenio de 
concesión indica claramente que el Estado ha de indemnizar al concesionario en caso de que el primero 
emprenda acciones que le impidan cambiar o ajustar las tarifas del peaje (véase la cláusula 12.6 del convenio de 
concesión citada en el considerando 51 anterior). La Ley de modificación privó al concesionario no solo de la 
posibilidad de ajustar las tarifas del peaje aplicable a los vehículos pesados (dentro de determinados límites), sino 
del propio derecho de cobrar a los vehículos pesados un peaje por el uso de la autopista. 

(124)  En vista de lo anterior, la Comisión considera que, en las circunstancias específicas del asunto que nos ocupa 
(entre otras, el hecho de que la concesión fue objeto de licitación), el concesionario tenía derecho a ser 
indemnizado por el cambio legislativo que le privó de manera drástica del derecho a cobrar peajes. 

(125)  La Comisión reconoce, asimismo, que una compensación que meramente restaura los efectos del cambio 
legislativo no constituye una ayuda estatal como tal. No obstante, considera que una compensación que exceda 
de lo que normalmente es necesario para restaurar los efectos del cambio legislativo otorga una ventaja selectiva 
a la empresa. 

(126)  En el presente asunto, el derecho a ser indemnizado por los efectos del cambio legislativo implica el derecho del 
concesionario a recibir del Estado una indemnización que restaure su situación financiera prevista justo antes del 
cambio legislativo. Sin embargo, si la indemnización contemplada mejoró la situación financiera prevista del 
concesionario excediendo la compensación vinculada a los efectos directos del cambio legislativo, este recibió una 
ventaja indebida constitutiva de ayuda estatal en el sentido del artículo 107, apartado 1, del TFUE (33). 

6.1.3.2. M o d e lo s  u t i l iz a do s  pa ra  es tablecer  la  compensac ión 

(127)  Para evaluar la cuestión de si el nivel de la compensación pagada a Autostrada Wielkopolska conllevó una ventaja 
indebida, al mejorar su situación financiera en comparación con la situación imperante sin el cambio legislativo 
pertinente, la Comisión examinó detenidamente el proceso mediante el que se determinaron los pagos compensa
torios así como los modelos financieros utilizados a tales efectos. Dicho análisis se presenta a continuación. 

(128)  Un posible indicador de la situación financiera del concesionario es la tasa interna de rentabilidad (TIR) de los 
flujos de tesorería previstos por el concesionario justo antes del cambio legislativo. Entre los indicadores viables 
de la TIR, Polonia y Autostrada Wielkopolska acordaron en el anexo 6 del convenio de concesión utilizar el 
rendimiento anual, total, real para los accionistas del capital y la deuda subordinada expresada en EUR (34). Un 
método de estimación comúnmente aceptado para determinar la rentabilidad de la inversión consiste en calcular 
la TIR (35). Por tanto, la Comisión considera razonable el uso de este indicador y, por tanto, no se opone a ello. 

(129)  Durante las negociaciones de las tarifas del peaje virtual entre el concesionario y las autoridades polacas, 
Autostrada Wielkopolska presentó tres modelos financieros (36). Estos son el modelo de base, el modelo de peaje 
real y el modelo de viñeta expuestos previamente en el considerando 29 anterior. 

(130)  El modelo de base presenta la situación financiera del concesionario con una TIR del […] % en el cierre 
financiero de 2000, tal como se describe en la letra a) del considerando 29 anterior. Sin embargo, la Comisión 
estima que la TIR que el concesionario podría prever al principio de la concesión no resulta pertinente en este 
caso, ya que el convenio de concesión no garantiza ningún nivel de TIR durante el período de concesión, sino 
que transfiere los riesgos financieros y de mercado, así como las oportunidades, al concesionario. Por tanto, la 
TIR prevista puede ser diferente en cada momento del período de concesión en función de la materialización de 
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(33) De manera análoga, en su Decisión de 4 de diciembre de 2013 en el asunto SA.29584 – Compensación del peaje virtual a favor de 
Stalexport Autostrada Małopolska SA (SAM SA)-Autopista A4 (Katowice-Cracovia), la Comisión concluyó que la compensación al 
concesionario no constituía una ayuda estatal, ya que, según el convenio de concesión del tramo correspondiente de la autopista A4, la 
responsabilidad por el riesgo vinculado al cambio legislativo que directa o indirectamente afectaba al concesionario recaía en el Estado y 
la compensación se limitaba a las pérdidas soportadas por el concesionario (DO C 172 de 6.6.2014, p. 2). 

(34) Véase el anexo 6, p. 9. 
(35) Véase la Comunicación de la Comisión relativa al concepto de ayuda estatal (DO C 262 de 19.7.2016, p. 1), punto 102. 
(36) Estos tres modelos financieros fueron presentados y verificados por Ernst & Young en un informe de 19 de septiembre de 2005. 



los riesgos y las oportunidades. Por este motivo, la Comisión considera que la TIR pertinente en este caso solo 
puede ser la prevista por el concesionario justo antes del cambio legislativo y la consiguiente introducción en 
2005 del mecanismo de peaje virtual. Este rendimiento podía ser superior o inferior al que se podía prever al 
principio de la concesión. 

(131)  El modelo de peaje real (37), tal como se describe en la letra b) del considerando 29 anterior (véase el modelo 1 
en el cuadro 2 que figura a continuación para más detalles), utiliza las previsiones de tráfico e ingresos del 
estudio WSA de 1999 (38) para el período de previsión (desde 2005 hasta el fin de la concesión en 2037). 
Representa la situación financiera del concesionario a 31 de diciembre de 2004 en la situación contrafáctica sin 
el cambio legislativo, a saber, el escenario en el que el concesionario cobraría un peaje a todos los vehículos que 
utilizasen la autopista A2 hasta el fin de la concesión. De acuerdo con este modelo, la TIR prevista era del […] %. 

(132)  El modelo de viñeta (39), descrito en la letra c) del considerando 29 anterior (véase el modelo 2 en el cuadro 2 
que figura a continuación para más detalles), representa la situación financiera del concesionario con el cambio 
legislativo, a saber, el escenario en el que los vehículos pesados utilizarían gratuitamente la autopista A2 y el 
Estado abonaría una compensación del peaje virtual correspondiente al 70 % de las tarifas máximas del peaje 
permitidas. En este modelo, Autostrada Wielkopolska utilizó sus propias hipótesis de tráfico en las que se 
reflejaba el uso de la autopista A2 sin que los vehículos pesados con una viñeta válida tuviesen que pagar. Las 
autoridades polacas alegan que estas hipótesis de tráfico no fueron acordadas por las partes en su momento (40). 
De acuerdo con este modelo, la TIR prevista es del […] %. Con este modelo, Autostrada Wielkopolska demostró 
que incluso con las tarifas máximas del peaje permitidas no alcanzaría la TIR del […] % que podría haber 
esperado alcanzar justo antes del cambio legislativo. 

(133)  El modelo de verificación (41), presentado en el considerando 36 anterior (véase asimismo el modelo 5 en el 
cuadro 2), fue facilitado por Autostrada Wielkopolska en 2007. Se utilizó para la verificación de los peajes 
virtuales en 2007. En este modelo, Autostrada Wielkopolska utilizó el estudio WSA de 2006 (42) para el período 
de previsión (43). El modelo de verificación parte de la hipótesis de que el sistema de peaje virtual sigue vigente 
hasta el final de la concesión. Calculó que la TIR prevista en 2007 se situaría en el […] %. Por tanto, según 
Autostrada Wielkopolska el modelo de verificación demostró que no se había alcanzado la TIR del […] % previa 
al cambio legislativo (véase el modelo de peaje real). 

(134)  El cuadro 2 que figura a continuación muestra todos los modelos financieros utilizados por las partes durante las 
negociaciones junto con sus características, así como las versiones de los modelos ajustadas por PwC y utilizadas 
en su informe para calcular la compensación excesiva (véase el punto 6.1.3.5 a continuación): 

Cuadro 2 

Modelos financieros utilizados por las partes  

Modelo de peaje 
real (1) 

Modelo de  
viñeta (2) 

Modelo de peaje 
real de PwC (3) 

Modelo de viñeta 
de PwC (4) 

Modelo de verifi
cación (5) 

Modelo de verifi
cación de PwC (6) 

Modelo utilizado 
para 

Negociar las ta
rifas AGRi 

Negociar las ta
rifas AGRi 

Calcular de 
nuevo la TIR 

Calcular de 
nuevo las tarifas 

AGRi 

Verificar las tari
fas AGRi 

Calcular de 
nuevo las tarifas 
AGRi (ajustadas) 

Año de referencia 31.12.2004 30.6.2005 31.12.2004 30.6.2005 31.12.2006 31.12.2006 

Previsión de 
tráfico utilizada 

Estudio WSA  
de 1999 

«New AWSA 
Traffic Assump

tions» 

Estudio WSA  
de 2004 

«New AWSA 
Traffic Assump

tions» 

Estudio WSA  
de 2006 

Estudio WSA  
de 2006 
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(37) Nombre de archivo: 050518 A2-CB-2004-12 V1.51.123 
(38) El estudio WSA de 1999 parte de la premisa de que todos los vehículos pagan peajes reales por el uso de la autopista. Véase el estudio 

WSA de 1999, puntos 3 y 4, p. 17. 
(39) Nombre de archivo: 050915 A2-COMPENSATION V.3.71 (awsa)_EY.123 
(40) La Comisión señala asimismo que estas hipótesis de tráfico no se basaron en datos reales de tráfico para el caso de una autopista de peaje 

gratuito ni se fundamentaron en un estudio de tráfico e ingresos adecuado. 
(41) Nombre de archivo: Ref 071023-Combined Phase I & II-Poland A2.xls 
(42) Estudio actualizado de tráfico e ingresos de la autopista de peaje A2, noviembre de 2006. 
(43) El estudio WSA de 2006 se basa en datos de tráfico reales iniciales y presupone un sistema de peaje virtual para todo el período 

(utilización de la A2 sin coste para los vehículos pesados). 



Modelo de peaje 
real (1) 

Modelo de  
viñeta (2) 

Modelo de peaje 
real de PwC (3) 

Modelo de viñeta 
de PwC (4) 

Modelo de verifi
cación (5) 

Modelo de verifi
cación de PwC (6) 

Sistema de peaje 
(hasta el fin de la 
concesión) 

Peaje real (tarifas 
del estudio WSA 

de 1999) 

Peaje virtual  
(70 % de las ta
rifas máximas 

del peaje permi
tidas para ve

hículos pesados) 

Peaje real (tarifas 
del estudio WSA 

de 2004) 

Peaje virtual (ta
rifas calculadas 

de nuevo) 

Peaje virtual  
(70 % de las ta
rifas máximas 

permitidas para 
vehículos pesa

dos) 

Peaje virtual (ta
rifas calculadas 

de nuevo) 

TIR […] % […] % […] % […] % […] % […] %  

6.1.3.3. U t i l izac i ó n de l  es tu dio  d e  t rá f ico  equivocado y  es table c imi e nt o  de  la  ex is ten cia  d e  u na  
c ompen sac ión ex ces iva  

(135)  La Comisión señala que, como ya se mencionó anteriormente, el modelo de peaje real utiliza la previsión de 
tráfico e ingresos del estudio WSA de 1999 en relación con el período 2005-2037 (44). No obstante, ya que se 
asumió que este modelo representaba la situación financiera del concesionario en el momento inmediatamente 
anterior al cambio legislativo de 2005 y, como tal, la referencia para establecer el peaje virtual, debería haber 
utilizado una previsión de tráfico e ingresos contemporánea. Por tanto, la Comisión opina que, en su lugar, 
Autostrada Wielkopolska debería haber utilizado la previsión actualizada de tráfico e ingresos disponible del 
estudio WSA de 2004 (45). 

(136)  El estudio WSA de 2004 es una versión actualizada del estudio WSA de 1999. El estudio WSA de 1999 sirvió de 
base para la elaboración del modelo financiero con el que se calculó la TIR aplicable al proyecto en el momento 
del cierre financiero en 2000. La Comisión coincide con Polonia en que para obtener un nivel actualizado de la 
TIR prevista en el momento del cambio legislativo conviene utilizar una actualización del estudio de tráfico e 
ingresos. El estudio de WSA 2004 ofrece tal actualización. Se basa en la experiencia de la evolución del tráfico y 
los ingresos reales en el tramo inicial de la autopista, así como el desarrollo económico de Polonia hasta este 
momento. Por tanto, refleja con mayor precisión la realidad del mercado en el momento en que se produce el 
cambio legislativo. Por este motivo, según la Comisión, el estudio WSA de 2004 representa una previsión más 
precisa del tráfico y los ingresos para el momento del cambio legislativo que la reflejada en el estudio WSA 
de 1999. 

(137)  En comparación con el estudio WSA de 1999, el estudio de 2004 muestra unas cifras de tráfico ligeramente 
superiores para los vehículos de la categoría 1 y unas cifras de tráfico considerablemente inferiores para los 
vehículos de las categorías 2 y 3. En el estudio WSA de 2004, las tarifas óptimas del peaje real previstas para las 
categorías 2, 3 y 4 son mucho más bajas que las tarifas óptimas del peaje real previstas para estas categorías en el 
estudio WSA de 1999. Efectivamente, los ingresos óptimos procedentes de los vehículos pesados previstos en el 
estudio WSA de 2004 son considerablemente inferiores a los ingresos óptimos procedentes de los vehículos 
pesados previstos en el estudio WSA de 1999. Por tanto, la utilización del estudio WSA de 1999 como base para 
el modelo de peaje real conlleva una TIR superior a la TIR que se habría alcanzado si en su lugar se hubiese 
utilizado el estudio WSA de 2004. 

(138)  La Comisión señala asimismo, que los dos estudios de 2005 a que se refería Autostrada Wielkopolska no 
pudieron utilizarse en lugar del estudio WSA de 2004. En primer lugar, el estudio SDG de 2005 (véase el 
considerando 87 anterior) se elaboró para el escenario del peaje virtual (viñeta) (es decir, el escenario en el que 
concesionario recibe pagos del peaje virtual por los vehículos pesados), mientras que la evaluación de la situación 
financiera del concesionario inmediatamente anterior a la entrada en vigor de la Ley de modificación requería 
utilizar un estudio del escenario de peaje real (es decir, el escenario en el que el concesionario cobra peajes reales 
a todos los usuarios de la autopista A2 hasta el fin del período de concesión). Por otro lado, Polonia informó a la 
Comisión de que el estudio Faber Maunsell de 2005 mencionado por Autostrada Wielkopolska en sus observa
ciones (véase el considerando 87 anterior) se centraba exclusivamente las previsiones de tráfico y no las de 
ingresos (es decir, no tenía en cuenta la optimización de la tasa para maximizar los ingresos). Por tanto, resultaba 
inservible a efectos de calcular la TIR del proyecto. 
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(44) Los estudios WSA de tráfico e ingresos incluyen una previsión del tráfico en la A2 basada en una planificación óptima de los peajes 
reales válidos en el momento de la elaboración de cada previsión. 

(45) El estudio WSA de 2004 parte de la premisa de que todos los vehículos pagan peajes reales por el uso de la autopista. Véase el estudio 
WSA de 2004, punto 4, pp. 5-10. 



(139)  Por estos motivos, la Comisión estima que recurrir al modelo de peaje real basado en el estudio WSA de 1999 
desfasado ha conllevado una TIR superior a la que razonablemente cabría esperar en el momento del cambio 
legislativo. Ello se ha traducido en una compensación excesiva en forma de pagos por el peaje virtual más 
elevados. 

6.1.3.4. Ver i f i ca c ión d e  l o s  p ea jes  v i r tua les  en  2007:  aceptac ión de  la  ver i f i cac ión 

(140)  Durante las negociaciones de las tarifas del peaje virtual de 2005, las autoridades polacas acordaron con 
Autostrada Wielkopolska verificar la TIR en 2007 y modificar las tarifas del peaje virtual si no se alcanzaba la 
TIR perseguida, tal como se explica en el punto 2.5 anterior. La Comisión señala que la verificación se acordó 
dada la incertidumbre en cuanto a la evolución del tráfico tras la apertura de la autopista A2 sin coste para los 
vehículos pesados con una viñeta válida. 

(141)  En su Decisión de incoación, la Comisión expresó sus dudas en cuanto a si la aplicación del mecanismo de 
compensación había supuesto que Polonia asumiese, al menos entre el 1 de septiembre de 2005 y el 
31 de diciembre de 2006, los riesgos del tráfico y los ingresos, pero únicamente en relación con los vehículos 
ligeros. La Comisión señala que, mediante la verificación, Polonia asumió efectivamente el riesgo de la evolución 
del tráfico (y de los ingresos) durante el período comprendido entre la introducción del sistema de peaje virtual y 
la verificación (un período de, aproximadamente, dieciséis meses). Señala asimismo que, al actuar así, Polonia 
parecía desviarse de la naturaleza del convenio de concesión inicial, que no garantizaba al concesionario ningún 
nivel de rentabilidad. 

(142)  No obstante, la Comisión acepta la verificación de las tarifas del peaje virtual, ya que permitió al Estado reajustar 
estas tarifas a un nivel que evitase compensar excesivamente al concesionario por los vehículos pesados. Por otro 
lado, la verificación se llevó a cabo tras un período de tiempo muy limitado (aproximadamente dieciséis meses: 
de septiembre de 2005 hasta diciembre de 2006) que permitió a las partes recabar datos reales de tráfico tanto 
para los vehículos pesados como para los ligeros, elaborar previsiones de tráfico sobre la base de los mismos y 
fijar las tarifas del peaje virtual en consecuencia. En comparación con los cuarenta años de duración total del 
convenio de concesión, se trata de un período de tiempo limitado que, de hecho, era razonable, en el sentido de 
que permitió a las partes recabar los datos de tráfico necesarios y elaborar, sobre la base de los mismos, 
previsiones de tráfico fiables de cara al futuro. 

(143)  En este contexto, resulta importante recordar que el nivel inicial del peaje virtual se fijó sobre la base de las 
hipótesis del concesionario en cuanto a la evolución futura del tráfico (utilizadas en el modelo de viñeta). La 
Comisión señala que en ese primer momento no existían datos reales de tráfico para los vehículos pesados que 
utilizasen la autopista gratuitamente. Por ello, no era posible evaluar con precisión el impacto del cambio 
legislativo en el tráfico y, por tanto, evaluar la precisión de las hipótesis del concesionario en cuanto a la 
evolución futura del tráfico. 

(144)  La Comisión señala que no se preveían más verificaciones de los peajes virtuales hasta el fin de la concesión o el 
fin del régimen de peaje virtual. Por este motivo, una vez fijadas las tarifas del peaje virtual a su nivel definitivo 
tras la verificación de 2007, la rentabilidad del concesionario volvía a estar expuesta a los riesgos de la evolución 
del tráfico, de manera similar al convenio de concesión inicial. 

(145)  La Comisión señala que en el caso de la autopista A2, la proporción del tráfico de vehículos pesados es mayor 
que la proporción del tráfico de vehículos pesados en la autopista A4. La proporción del tráfico de vehículos 
pesados en la A2 se estimó en un […] % (46), mientras que la proporción del tráfico de vehículos pesados en la 
A4 era de apenas el […] %. La Comisión señala asimismo que habida cuenta de la mayor proporción de 
vehículos pesados en la A2, la interdependencia entre ambos tipos de tráfico puede ser mayor que en el caso de 
la autopista A4. Si bien el cambio legislativo solo se aplicaba a los vehículos pesados, la Comisión, dadas las 
circunstancias específicas de este caso, acepta no obstante que la verificación comprenda incluya no solo el 
tráfico de vehículos pesados, sino también el de vehículos ligeros. 

6.1.3.5. C álc ulo  de  l a  co mpensac ión exces iva :  infor me de  PwC 

(146)  Como parte de su notificación, las autoridades polacas incluyeron el informe de PwC (véase el considerando 41). 
En este informe, PwC actualiza el modelo de peaje real de Autostrada Wielkopolska con el tráfico y los ingresos 
previstos en el estudio WSA de 2004. También introduce algunas correcciones menores (de índole aritmética, 
lógica y fiscal) en el modelo. Como resultado de estos cambios, la TIR que cabría haber esperado en el momento 
del cambio legislativo desciende de un […] % a un […] % (47) (véase el modelo de peaje real de PwC en el 
cuadro 2). 
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(46) Según estimaciones de Autostrada Wielkopolska a partir de medias para el período 2005 – 2011. 
(47) La mayor parte del descenso (324 puntos básicos) se debe a la actualización de la previsión del tráfico y solo 11 puntos básicos se deben 

a las otras correcciones menores. 



(147)  La Comisión estima que la sustitución de la previsión de tráfico e ingresos introducida por PwC en el modelo de 
peaje real es razonable, ya que representa adecuadamente las previsiones actualizadas en el momento del cambio 
legislativo en cuestión. Por tanto, la Comisión está de acuerdo en que el nivel de la TIR del […] % puede 
considerarse la TIR que el concesionario podría haber esperado justo antes del cambio legislativo. 

(148)  En comparación con un […] %, la TIR del […] % defendida por Autostrada Wielkopolska y efectivamente 
utilizada en la negociación de los pagos compensatorios resulta excesiva. La TIR del modelo de viñeta del […] % 
también supera el […] %. 

(149)  Para establecer el importe de la compensación excesiva del período que va hasta la verificación, PwC utiliza el 
modelo de viñeta para volver a calcular las tarifas AGRi que deberían haberse aplicado inicialmente, desde 
septiembre de 2005, para alcanzar la TIR inferior prevista del […] % en lugar de la TIR del […] % incluida en el 
modelo de viñeta presentado por Autostrada Wielkopolska en 2005 (véase el modelo de viñeta de PwC en el 
cuadro 2). En su informe, PwC sustituye la TIR del […] % del modelo de viñeta por el […] % y estima las tarifas 
AGRi que bastarían para alcanzar esta TIR más reducida. El importe de la indemnización debida a Autostrada 
Wielkopolska por el período comprendido entre septiembre de 2005 y octubre de 2007 basado en las tarifas 
AGRi nuevamente calculadas se fijó en […] PLN brutos (48). Este importe se comparó con los pagos efectivamente 
realizados en favor de Autostrada Wielkopolska durante este período, que ascendían a […] PLN brutos (49). Los 
cálculos muestran que en el período comprendido entre septiembre de 2005 y octubre de 2007, los pagos en 
exceso estimados ascendieron a […] PLN brutos (50), cifra que representa en torno al […] % de los pagos totales 
realizados en favor de Autostrada Wielkopolska durante este período. 

(150)  Para el período posterior a la verificación (de noviembre de 2007 a junio de 2011), PwC utiliza el modelo de 
verificación para estimar la compensación excesiva recibida por Autostrada Wielkopolska (51). Para ello, PwC 
vuelve a calcular las tarifas del peaje virtual de forma que en el modelo de verificación se alcance una TIR del 
[…] % en lugar del […] % (véase el modelo de verificación de PwC (52) en el cuadro 2). El importe de la 
compensación excesiva se corresponde con la diferencia entre las tarifas del peaje virtual calculadas nuevamente 
por PwC y las tarifas del peaje virtual efectivamente pagadas a Autostrada Wielkopolska por cada vehículo 
durante el período de referencia. El importe de la indemnización debida a Autostrada Wielkopolska por el 
período comprendido entre noviembre de 2007 y junio de 2011, basado en las tarifas del peaje virtual 
nuevamente calculadas se fijó en […] PLN brutos (53). Este importe se comparó con los pagos efectivamente 
realizados en favor de Autostrada Wielkopolska durante este período, que ascendían a […] PLN brutos (54). Los 
cálculos muestran que en el período comprendido entre noviembre de 2007 y junio de 2011, los pagos en 
exceso estimados ascendieron a […] PLN brutos (55), cifra que representa en torno al […] % de los pagos. 

6.1.3.6. Obse r vac iones  a dic io na les  sobre  la  venta ja  económica  

(151)  Autostrada Wielkopolska alegó que, incluso aunque la compensación en cuestión conllevase una mejora 
importante, fue negociada entre Polonia y Autostrada Wielkopolska con carácter comercial y en condiciones de 
plena competencia. Por tanto, en este caso se aplicaría y cumpliría el principio del operador privado en una 
economía de mercado. 

(152)  La Comisión considera que la Ley de modificación y el convenio de concesión imponían a Polonia la obligación 
de indemnizar al concesionario únicamente hasta el importe equivalente al lucro cesante estimado por el cambio 
legislativo en cuestión. No puede sostenerse que pagar más de lo que era obligatorio con arreglo a la ley y al 
convenio de concesión sería aceptable para un hipotético operador privado razonable. Además, es muy 
cuestionable que un operador privado razonable aceptase calcular la compensación utilizando el estudio WSA de 
tráfico e ingresos de 1999 y no el estudio WSA de 2004, más actualizado. Por tanto, la Comisión no comparte la 
opinión de que en este caso se haya cumplido el principio del operador privado en una economía de mercado. 

(153)  Por otro lado, Autostrada Wielkopolska hizo mención al asunto sobre ayudas estatales de 2002 del metropolitano 
londinense, en el que la Comisión llegó a la conclusión de que la modificación de un contrato a largo plazo no 
constituye una ayuda estatal si: i) el contrato original no conllevaba una ayuda estatal, y ii) la modificación no 
produce una mejora importante para el concesionario o esta se ajusta a lo que marca el mercado (56). 
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(48) Este importe corresponde a […] EUR brutos (a un tipo de cambio PLN/EUR = 4). 
(49) Este importe corresponde a […] EUR brutos (a un tipo de cambio PLN/EUR = 4). 
(50) Este importe corresponde a […] EUR brutos (a un tipo de cambio PLN/EUR = 4). 
(51) Esto se lleva a cabo en el informe PwC de 2010 para el período que termina en agosto de 2010, y en un informe adicional de PwC 

de 2011 para el período entre septiembre de 2010 y junio de 2011. 
(52) Nombre de archivo: […] 
(53) Este importe corresponde a […] EUR brutos (a un tipo de cambio PLN/EUR = 4). 
(54) Este importe corresponde a […] EUR brutos (a un tipo de cambio PLN/EUR = 4). 
(55) Este importe corresponde a […] EUR brutos (a un tipo de cambio PLN/EUR = 4). 
(56) Asunto N 264/2002 Asociación público-privada del metropolitano londinense, punto 79. 



(154)  Si bien la Comisión no dispone de ninguna información que sugiera que el contrato inicial conllevaba una ayuda 
estatal, el análisis de los modelos financieros presentados anteriormente muestra que los pagos del peaje virtual 
se tradujeron en una mejora importante para el concesionario, ya que se basaban en unos rendimientos previstos 
superiores a los que cabría haber esperado antes del cambio legislativo. La Comisión considera que el precio de 
mercado por la concesión que detenta Autostrada Wielkopolska se estableció en 1997 como resultado del 
procedimiento de licitación abierta. De acuerdo con las disposiciones del convenio de concesión, al concesionario 
no se le garantizaba la TIR del proyecto. Si bien la TIR se utiliza en el método de compensación, se utiliza 
únicamente como referencia que permita calcular la compensación correcta, es decir, la compensación que 
restituya la situación financiera en la que se habría encontrado el concesionario sin la Ley de modificación. La 
TIR es apenas un indicador de la situación financiera del concesionario justo antes del cambio legislativo y no un 
precio pagado a Autostrada Wielkopolska por el Estado por aceptar el anexo 6, por lo que no puede utilizarse 
para realizar comparativas de precios. 

(155)  La Comisión señala asimismo que resulta irrelevante para su evaluación de la existencia de una ventaja económica 
para el concesionario si esta ventaja fue concedida intencionadamente o no por el Estado miembro. 

(156)  Por otro lado, la Comisión señala que ni el procedimiento ni el laudo del tribunal de arbitraje abordan la 
vertiente relativa a las ayudas estatales del caso (57). En cualquier caso, compete a la Comisión determinar la 
existencia de ayuda estatal y su compatibilidad con el mercado interior. 

6.1.3.7. C o nc l us ión respe cto  a  la  v enta ja  económica  

(157)  En vista de lo anterior, la Comisión considera que el concesionario ha obtenido una ventaja económica en forma 
de compensación excesiva por los vehículos pesados correspondiente al período comprendido entre septiembre 
de 2005 y junio de 2011, fecha en que se puso fin al peaje virtual. La Comisión se muestra de acuerdo con el 
método para calcular la compensación excesiva utilizado por PwC. 

6.1.4. Selectividad 

(158)  La Comisión señala que las compensaciones se otorgaron a cada concesionario tras negociaciones individuales 
entre estos y el Estado. Por tanto, se trata de medidas intrínsecamente específicas adaptadas a cada 
concesionario. Por ende, estas medidas son selectivas en la medida en que confieren una ventaja al concesionario. 

(159)  Puesto que ya ha quedado demostrado que la compensación concedida por Polonia confiere a Autostrada 
Wielkopolska una ventaja, dicha medida ha de considerarse selectiva en el sentido del artículo 107, apartado 1, 
del TFUE. 

6.1.5. Falseamiento de la competencia y efectos en los intercambios comerciales 

(160)  Cuando una ayuda otorgada por un Estado miembro refuerza la posición de una empresa frente a otras empresas 
que compiten con la primera en el mercado interior, se ha de considerar que estas últimas resultan afectadas por 
dicha ayuda (58). Basta con que el beneficiario de la ayuda compita con otras empresas en mercados abiertos a la 
competencia (59). 

(161)  La ventaja económica concedida mediante la presente medida a Autostrada Wielkopolska refuerza su posición 
económica, ya que incrementa los ingresos de la empresa. Además, el mercado de la construcción y explotación 
de autopistas en Polonia está abierto a cualquier operador económico que desarrolle su actividad en la UE. Por 
tanto, la ventaja concedida a Autostrada Wielkopolska es susceptible de falsear la competencia y afectar a los 
intercambios comerciales entre Estados miembros. 

6.1.6. Conclusión 

(162)  En vista de lo anterior, la Comisión considera que la indemnización abonada a Autostrada Wielkopolska por el 
cambio legislativo que exime a los vehículos pesados del pago de un peaje por la utilización de la autopista A2 
entre Nowy Tomyśl y Konin, durante el período comprendido entre el 1 de septiembre de 2005 y el 30 de junio 
de 2011, constituye una ayuda estatal en el sentido del artículo 107, apartado 1, del TFUE, en la medida en que 
compensó excesivamente a dicha empresa por el lucro cesante resultante de la Ley de modificación. 
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(57) En su punto 4.25, el laudo establece: […]. 
(58) Sentencia del Tribunal de Justicia de 17 de septiembre de 1980, Philip Morris Holland BV/Comisión, C-730/79, ECLI:EU:C:1980:209, 

apartado 11; sentencia del Tribunal de Primera Instancia de 30 de abril de 1998, Het Vlaamse Gewest/Comisión, T-214/95, 
ECLI:EU:T:1998:77, apartado 50; 

(59) sentencia del Tribunal de Justicia de 21 de marzo de 1991, Italia/Comisión, C-303/88, ECLI:EU:C:1991:136; sentencia del Tribunal de 
Primera Instancia de 30 de abril de 1998, Het Vlaamse Gewest/Comisión, T-214/95, ECLI:EU:T:1998:77, apartado 49; 



6.2. Legalidad de la ayuda 

(163)  Puesto que la compensación se puso a disposición de Autostrada Wielkopolska antes de la notificación, la 
Comisión estima que Polonia no respetó la prohibición del artículo 108, apartado 3, del TFUE (60). Por tanto, la 
ayuda estatal concedida por Polonia se considera ilegal. 

6.3. Compatibilidad de la ayuda 

(164)  Según la jurisprudencia consolidada del Tribunal de Justicia (61), corresponde al Estado miembro aducir posibles 
razones de la compatibilidad de la ayuda y demostrar que se cumplen las condiciones de dicha compatibilidad. La 
Comisión señala que Polonia no presentó ninguna razón que justificase la compatibilidad de la ayuda en cuestión. 
Por el contrario, Polonia informó a la Comisión de que, a su juicio, la ayuda no es compatible con el mercado 
interior. 

(165)  No obstante, la Comisión ha examinado si la ayuda en cuestión puede considerarse compatible con el mercado 
interior. El artículo 107, apartado 3, del TFUE contempla determinadas excepciones a la norma general 
establecida en el artículo 107, apartado 1, de que las ayudas estatales no son compatibles con el mercado 
interior. 

(166)  En primer lugar, la Comisión ha evaluado la ayuda en cuestión respecto de la exención contemplada en el 
artículo 107, apartado 3, letra c), del TFUE. El artículo 107, apartado 3, letra c), del TFUE establece que podrán 
considerarse compatibles con el mercado interior «las ayudas destinadas a facilitar el desarrollo de determinadas 
actividades o de determinadas regiones económicas, siempre que no alteren las condiciones de los intercambios 
en forma contraria al interés común». A este respecto, la Comisión señala asimismo que ninguna de las directrices 
sobre ayudas estatales se aplica directamente a las infraestructuras de las autopistas y su explotación. 

(167)  La Comisión señala que la evaluación de la compatibilidad de una ayuda puede diferir en función de que se 
clasifique como inversión o como ayuda de funcionamiento. 

(168)  La Comisión apunta, por otro lado, que, en el momento en que se concedió la ayuda en cuestión, la totalidad del 
tramo de la autopista A2 explotado por Autostrada Wielkopolska llevaba abierto prácticamente un año. Por 
tanto, y a diferencia de la referencia de AW S.A a la Decisión previa de la Comisión sobre la construcción y 
explotación del tramo adyacente Świecko-Nowy Tomyśl de la autopista A2 (asunto N 462/09), en el asunto que 
nos ocupa no puede concluirse que se trató de una ayuda de inversión para facilitar la construcción de la infraes
tructura de carreteras. La ayuda estatal en el asunto N 462/09 se había abonado al beneficiario antes de que 
comenzasen las obras de construcción y tuvo un efecto incentivador para que el beneficiario emprendiese el 
proyecto de inversión pertinente. Por el contrario, la Comisión no ha hallado un efecto incentivador en el asunto 
objeto de la presente Decisión, ya que la construcción de la autopista ya había finalizado. Ni Polonia ni 
Autostrada Wielkopolska señalaron ningún otro proyecto de inversión al que la ayuda en cuestión pudiese 
contribuir. 

(169)  Además, la Comisión señala que, a diferencia de las ayudas de inversión, la ayuda en el presente asunto no estaba 
vinculada a los costes de ningún proyecto de inversión, sino que dependía del número de vehículos que utilizasen 
la autopista y tenía un carácter recurrente. Como tal, no contribuyó a la financiación de ningún proyecto de 
inversión, sino a los costes de funcionamiento recurrentes del beneficiario. Por tanto, la Comisión estima que la 
ayuda en cuestión constituye una ayuda de funcionamiento. Según la jurisprudencia del Tribunal de Justicia (62), 
esta ayuda de funcionamiento es incompatible, en principio, con el mercado interior. 

(170)  No obstante, la Comisión señala que la autopista A2 entre Nowy Tomyśl y Konin está ubicada en una región 
desfavorecida que abarca la exención establecida en el artículo 107, apartado 3, letra a), del TFUE. Por tanto, la 
Comisión ha evaluado si la ayuda de funcionamiento en cuestión puede considerarse compatible con arreglo a las 
Directrices sobre las ayudas estatales de finalidad regional (en lo sucesivo, «DAR»). 

(171)  La Comisión ha creído conveniente evaluar la ayuda en cuestión con arreglo a las Directrices en vigor en el 
momento en que se tomó la decisión de conceder la ayuda en cuestión mediante la firma del anexo 6 del 
convenio de concesión, a saber, en 2005. Para las ayudas concedidas en esa fecha, son de aplicación las 
Directrices sobre las ayudas estatales de finalidad regional adoptadas por la Comisión en 1998 (en lo sucesivo, 
«DAR de 1998») (63). 

(172)  Según el punto 4.15 de las DAR de 1998, excepcionalmente podrán concederse las ayudas de funcionamiento 
que en principio están prohibidas en las regiones acogidas a la excepción del artículo 92, apartado 3, letra a), del 
TFUE [actual artículo 107, apartado 3, letra a)], siempre y cuando así lo justifiquen su aportación al desarrollo 
regional y su naturaleza y su importe guarde proporción con las desventajas que se pretenda paliar. Corresponde 
al Estado miembro demostrar la existencia de tales desventajas y medir su importancia. 
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(60) Sentencia del Tribunal de Primera Instancia de 14 de enero de 2004, Fleuren Compost/Comisión, T-109/01, ECLI:EU:T:2004:4. 
(61) Sentencia del Tribunal de Justicia de 28 de abril de 1993, Italia/Comisión, C-364/90, ECLI:EU:C:1993:157. 
(62) Sentencia del Tribunal de Primera Instancia de 8 de junio de 1995, Siemens SA/Comisión, T-459/93, ECLI:EU:T:1995:100, sentencia del 

Tribunal de Justicia de 19 de septiembre de 2000, Alemania/Comisión, asunto C-156/98, ECLI:EU:C:2000:467, apartado 30. 
(63) DO C 74 de 10.3.1998, p. 9. 



(173)  En este contexto, la Comisión señala que Polonia no demostró la existencia de ninguna desventaja que la ayuda 
en cuestión pudiese paliar. Por el contrario, Polonia opina que la ayuda no contribuyó al desarrollo regional. 

(174)  La Comisión estima que la ayuda de funcionamiento en este caso se tradujo exclusivamente en un incremento de 
la TIR del proyecto para los inversores y, como tal, no contribuye al desarrollo regional de los territorios por los 
que transcurre la autopista de peaje. Por tanto, la Comisión considera que no se cumplen los criterios 
establecidos en el punto 4.15 de las DAR. 

(175)  Por otro lado, resulta irrelevante a los efectos de la evaluación de la Comisión que la indemnización pagada a AW 
S.A no se haya utilizado ni se vaya a utilizar como reparto de beneficios (dividendos) entre los accionistas, sino 
a amortizar el préstamo del BEI. De hecho, la amortización del préstamo del BEI es una obligación del 
concesionario derivada de los acuerdos financieros que el concesionario tuvo que celebrar para cumplir el 
convenio de concesión. Si la indemnización abonada a Autostrada Wielkopolska fue tal que permitió a la 
empresa amortizar sus préstamos antes de lo previsto (es decir, en el caso de que no se hubiese modificado la ley 
y no hubiese necesidad de compensación), entonces la compensación concedió una ventaja a la empresa, ya que 
liberó recursos para otras finalidades, como el reparto de dividendos, que no podrían haberse pagado de no ser 
así. Sin embargo, este reparto de dividendos no aportó nada al desarrollo de la región en que se ubica la 
autopista. 

(176)  La Comisión señala asimismo que los criterios de compatibilidad de las ayudas de funcionamiento incluidas en el 
punto 76 de las Directrices sobre las ayudas estatales de finalidad regional para el período 2007-2013 (64) (en lo 
sucesivo, «DAR de 2007»), aplicables desde el 1 de enero de 2007, son los mismos. De esta forma, la evaluación 
de la compatibilidad de la ayuda en cuestión es la misma conforme a las DAR de 2007. 

6.3.1. Conclusiones sobre la compatibilidad 

(177)  La Comisión no ha identificado ninguna otra disposición sobre compatibilidad de las ayudas con el mercado 
interior que pudiese servir de base para considerar la ayuda en cuestión compatible con el Tratado. Polonia 
tampoco ha invocado ninguna disposición relativa a la compatibilidad con el mercado interior ni aportado 
ningún argumento que permitiese a la Comisión considerar la ayuda en cuestión compatible. De igual forma, las 
observaciones presentadas por el tercero no permiten a la Comisión considerar compatible la ayuda en cuestión. 

(178)  Por tanto, la Comisión concluye que la ayuda estatal que Polonia concedió a AW S.A es incompatible con el 
mercado interior. Polonia ha ejecutado ilegalmente la ayuda en cuestión, infringiendo lo dispuesto en el 
artículo 108, apartado 3, del TFUE. 

7. RECUPERACIÓN 

(179)  De conformidad con el Tratado y con la jurisprudencia consolidada del Tribunal, la Comisión es competente para 
decidir si el Estado miembro de que se trate debe suprimir o modificar la ayuda cuando se haya comprobado que 
resulta incompatible con el mercado interior (65). El Tribunal también ha mantenido de manera reiterada que la 
obligación de un Estado miembro de suprimir la ayuda que la Comisión considere incompatible con el mercado 
interior está concebida para restablecer la situación que existía anteriormente (66). 

(180)  En este contexto, el Tribunal ha establecido que este objetivo se alcanza una vez que el beneficiario ha 
reembolsado los importes concedidos en concepto de ayuda ilegal, perdiendo así la ventaja de que había 
disfrutado sobre sus competidores en el mercado, y se restaura la situación anterior a la concesión de la 
ayuda (67). 

(181)  En la misma línea que la jurisprudencia, el artículo 16, apartado 1, del Reglamento (UE) 2015/1589 del 
Consejo (68) establece que «[c]uando se adopten decisiones negativas en casos de ayuda ilegal, la Comisión 
decidirá que el Estado miembro interesado tome todas las medidas necesarias para obtener del beneficiario la 
recuperación de la ayuda […]». 
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(64) DO C 54 de 4.3.2006, p. 13. 
(65) Sentencia del Tribunal de Justicia de 12 de julio de 1973, Comisión/Alemania, C-70/72, ECLI:EU:C:1973:87, apartado 13. 
(66) Sentencia del Tribunal de Justicia de 14 de septiembre de 1994, España/Comisión, asuntos acumulados C-278/92, C-279/92 

y C-280/92, ECLI:EU:C:1994:325, apartado 75. 
(67) Sentencia del Tribunal (Sala Sexta) de 17 de junio de 1999, Bélgica/Comisión, C-75/97, ECLI:EU:C:1999:311, apartados 64 y 65. 
(68) Reglamento (UE) 2015/1589 del Consejo, de 13 de julio de 2015, por el que se establecen normas detalladas para la aplicación del 

artículo 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (DO L 248 de 24.9.2015, p. 9). 



(182)  La Comisión ha concluido que Polonia ha concedido a AW SA una compensación excesiva durante el período 
comprendido entre el 1 de septiembre de 2005 y el 30 de junio de 2011. Asimismo, la Comisión ha establecido 
que dicha compensación excesiva constituye una ayuda ilegal incompatible con el mercado interior. En 
consecuencia, procede recuperar la ayuda para restablecer la situación que existía en el mercado antes de su 
concesión. 

(183)  Como ya se ha indicado en los considerandos 146 a 150 anteriores (véase asimismo el anexo de la presente 
Decisión), la Comisión concluye que, durante el período comprendido entre el 1 de septiembre de 2005 y el 
30 de junio de 2011, el importe total de la ayuda asciende a 894 956 888,88 PLN (69) brutos (70). La 
recuperación debe abarcar el período desde que el beneficiario disfrutó de la ventaja, es decir, la fecha en que la 
ayuda se puso a disposición del beneficiario, y hasta su recuperación efectiva. En consecuencia, el importe total 
de la ayuda que debe recuperarse incluirá los intereses devengados desde el momento en que se realizaron cada 
uno de los desembolsos mensuales a que se refieren los considerandos 146 a 150 y el anexo de la Decisión y 
hasta el momento de su rembolso. 

(184)  En la medida en que Autostrada Wielkopolska haya pagado impuestos sobre la ayuda recibida, Polonia, de 
conformidad con sus normas fiscales nacionales, podrá tener en cuenta los impuestos previamente abonados 
recuperando solo el importe neto recibido por el Autostrada Wielkopolska (71). En ese caso, no obstante, las 
autoridades nacionales deben asegurarse de que Autostrada Wielkopolska no pueda disfrutar de otra deducción 
alegando que el reembolso ha disminuido su renta imponible, puesto que ello significaría que el importe neto de 
la recuperación sería inferior al importe neto inicialmente recibido. 

(185)  Polonia dispone de un plazo de dos meses a contar desde la fecha de adopción de la presente Decisión para 
facilitar a la Comisión pruebas de todo impuesto liquidado sobre la ayuda recibida y la fecha en que se realizaron 
los pagos a que se refieren los considerandos 146 a 150 y el anexo de la Decisión. La Comisión considera que 
a partir de dichas fechas el beneficiario tiene la ayuda a su disposición. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

La compensación excesiva del período comprendido entre el 1 de septiembre de 2005 y el 30 de junio de 2011 por un 
importe de 894 956 888,88 PLN, concedida a Autostrada Wielkopolska S. A. por Polonia sobre la base de la Ley de 
modificación constituye una ayuda estatal a tenor del artículo 107, apartado 1, del Tratado. 

Artículo 2 

La ayuda estatal a que se refiere el artículo 1 es ilegal, ya que se concedió infringiendo las obligaciones de notificación y 
suspensión que emanan del artículo 108, apartado 3, del Tratado. 

Artículo 3 

La ayuda estatal citada en el artículo 1 es incompatible con el mercado interior. 

Artículo 4 

1. Polonia deberá recuperar del beneficiario la ayuda a que se refiere el artículo 1. 

2. Las cantidades pendientes de recuperación devengarán intereses desde la fecha en que se pusieron a disposición del 
beneficiario hasta la de su recuperación. 

3. Los intereses se calcularán sobre una base compuesta de conformidad con el capítulo V del Reglamento (CE) 
n.o 794/2004 de la Comisión (72), modificado en último lugar por el Reglamento (CE) n.o 271/2008 (73). 
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(69) Este importe se corresponde a la suma del importe mencionado en el considerando 148, […] PLN, y el importe mencionado en el 
considerando (150), […] PLN, ambos brutos y equivalentes a aproximadamente un total de 223,74 millones EUR (a un tipo de cambio 
PLN/EUR = 4). 

(70) Véase la nota 21 a pie de página. 
(71) Sentencia del Tribunal de Primera Instancia de 8 de junio de 1995, Siemens/Comisión, T-459/93, ECLI:EU:T:1995:100, apartado 83. 

Véase asimismo la sentencia del Tribunal de Justicia de 15 de diciembre de 2005, Unicredito Spa/Agenzia delle Entrate, Ufficio Genova, 
C-148/04, ECLI:EU:C:2005:774, apartados 117-120. 

(72) Reglamento (CE) n.o 794/2004 de la Comisión, de 21 de abril de 2004, por el que se establecen disposiciones de aplicación del 
Reglamento (UE) 2015/1589 del Consejo por el que se establecen disposiciones de aplicación del artículo 108 del Tratado de Funciona
miento de la Unión Europea (DO L 140 de 30.4.2004, p. 1). 

(73) Reglamento (CE) n.o 271/2008, de 30 de enero de 2008, que modifica el Reglamento (CE) n.o 794/2004, por el que se establecen disposi
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.o 659/1999 del Consejo, por el que se establecen disposiciones de aplicación del artículo 93 
del Tratado CE (DO L 82 de 25.3.2008, p. 1). 



Artículo 5 

1. La recuperación de la ayuda mencionada en el artículo 1 será inmediata y efectiva. 

2. Polonia garantizará que la presente Decisión se aplique en el plazo de cuatro meses a partir de la fecha de su 
notificación. 

Artículo 6 

1. En el plazo de dos meses a partir de la notificación de la presente Decisión, Polonia remitirá la siguiente 
información a la Comisión: 

a)  el importe total (principal e intereses) que debe recuperarse del beneficiario; 

b)  una descripción detallada de las medidas ya adoptadas y previstas para el cumplimiento de la presente Decisión; 

c)  documentos que demuestren que se ha ordenado a los beneficiarios que reembolsen la ayuda. 

2. Polonia mantendrá informada a la Comisión del avance de las medidas nacionales adoptadas en aplicación de la 
presente Decisión hasta que la recuperación de la ayuda mencionada en el artículo 1 haya concluido. Presentará inmedia
tamente, a petición de la Comisión, información sobre las medidas ya adoptadas y previstas para el cumplimiento de la 
presente Decisión. También proporcionará información detallada sobre los importes de la ayuda y los intereses ya 
recuperados del beneficiario. 

Artículo 7 

El destinatario de la presente Decisión es la República de Polonia. 

Hecho en Bruselas, el 25 de agosto de 2017. 

Por la Comisión 
Margrethe VESTAGER 

Miembro de la Comisión  
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ANEXO 

COMPENSACIÓN EXCESIVA PAGADA A AUTOSTRADA WIELKOPOLSKA 

Período de compensación 
Compensación 

excesiva (bruta) en 
PLN  

Período de compensación 
Compensación 

excesiva (bruta) en 
PLN 

septiembre de 2005 […]  agosto de 2008 […] 

octubre de 2005 […]  septiembre de 2008 […] 

noviembre de 2005 […]  octubre de 2008 […] 

diciembre de 2005 […]  noviembre de 2008 […] 

enero de 2006 […]  diciembre de 2008 […] 

febrero de 2006 […]  enero de 2009 […] 

marzo de 2006 […]  febrero de 2009 […] 

abril de 2006 […]  marzo de 2009 […] 

mayo de 2006 […]  abril de 2009 […] 

junio de 2006 […]  mayo de 2009 […] 

julio de 2006 […]  junio de 2009 […] 

agosto de 2006 […]  julio de 2009 […] 

septiembre de 2006 […]  agosto de 2009 […] 

octubre de 2006 […]  septiembre de 2009 […] 

noviembre de 2006 […]  octubre de 2009 […] 

diciembre de 2006 […]  noviembre de 2009 […] 

enero de 2007 […]  diciembre de 2009 […] 

febrero de 2007 […]  enero de 2010 […] 

marzo de 2007 […]  febrero de 2010 […] 

abril de 2007 […]  marzo de 2010 […] 

mayo de 2007 […]  abril de 2010 […] 

junio de 2007 […]  mayo de 2010 […] 

julio de 2007 […]  junio de 2010 […] 

agosto de 2007 […]  julio de 2010 […] 

septiembre de 2007 […]  agosto de 2010 […] 

octubre de 2007 […]  septiembre de 2010 […] 

noviembre de 2007 […]  octubre de 2010 […] 

diciembre de 2007 […]  noviembre de 2010 […] 

enero de 2008 […]  diciembre de 2010 […] 

febrero de 2008 […]  enero de 2011 […] 

marzo de 2008 […]  febrero de 2011 […] 

abril de 2008 […]  marzo de 2011 […] 

mayo de 2008 […]  abril de 2011 […] 

junio de 2008 […]  mayo de 2011 […] 

julio de 2008 […]  junio de 2011 […]    

Total 894 956 888,88   
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